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DE
P a r te  eS cial

Px-ji-ideacia Sel Consejo de Ministros.
^ e a l decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial la competencm pro- 
'movida entre el Gohernador civil de 

-jDiudad Real y  la Audiencia territo
rial de AlM cete,— Páginas 458 y 459.

Otro Ídem id., id. la competencia enta
blada entre el Oobernador civil de 

‘iCiudad Real y  la Audiencia territo- 
A'ial de A-lhacete.—Págitia 459 y  480.

'^tro ídem id. id, promovida entre el Go- 
jbernador civil de León y  la Audiencia 
(territorial de Yülladolid, — Fáginas 
,160 y  461.

Ministerio de la Gu^ra
IReales órdenes disponiendo se áévueh

a los individuos que se mencionan 
'^ds cantidades que se indican, las cua- 
Wes ingresaron para reducir el tiempo 
yde su servicio en filas.—Páginas 460 

486.
p fra  circular disponiendo queden anu

bados, por haber sufrido extravio, los 
Documentos que se indican pertene
c ien te s  a Jos individuos que se men- 
'Monan,—Página 466.

Ministerio de Hacienda.
oráen disponiendo que D. Pedro 

'^clegH ni Cabrera pase a ocupar en la 
ráscala de Auxiliares de primera clase 
■■el vAimero 1.272 bis, en lugar del 1.237

. con que figura,—Página 466.
Ptras disponiendo que a B, Eusehio Qa- 

ph o  y  Rubio y a B. Luis Riclii y  Mo
cero se les incluya en la 8ecoión de 
^ e fe s  de Admiinistraciún de primera  

excedentes, sin stieldo del Es- 
'valafón del Cuerpo general de Adini-

iiisiraoién de la H a c ien d a  pública .— 
Páginas 466 2/ 467.

Mimsterío de la GobernadéB*
Real orden aprobando el proyecto para 

un edificio de Correos y  Telégrafos en 
Ouadalajara.— Página 467 y  568.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Pedro García Paria, Ingeniero de 
Caniinos, Ganales^y Puertos, por su al
truismo y patriotism>o al establecer un  
%yremio para la '¡inejor obra dedicada 
al estudio del saneamiento de España. 
Página 468.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancias de los 
Maestros que se mencionan, 'reclaman
do mejora de número en el Escalafón 
de 1.° de Junio de —-Páginas
468 y  469.

Admúústraciós CentraL
H acienda.-—Dirección general del Te^ 

soro público.—-üa7?iZ)io medio de la co
tización de efectos %Miblicos en el mes 
de Abril próximo pasado. — Pági
na 469.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas .— Circular dictando reglas pa
ra el canje de los títulos de la BCuda 
amortizahle al 5 por ICO de las em i
siones de 1900, 1902 1/ 1906, por los de 
26 de Febreo de 1920.—Página 469.

Representación del Estado en el a rren 
dam iento de Tabacos. — ÜoncediendkO 
licencia a los señores que se mencio
nan para realizar ensayós del cultivo  
del tabaco en España.—Página 470.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a , — Dirección gene
ral de P rim era enseñanza.—Bisponien- 
do que las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza remitan a la 
onayor brevedad cuatro estados, según 
los modelos que se publican, referen
tes a cada Escalafón de los cuatro €7i

que están dividido el general del 
gisierio.—Página 471.

PoMSNTo.—Dirección general de Comer
cio e Industria.-—Aproftando los con^ 
tadores de agua sitema Luxemwerke» 
Página 472.

Comisaria general de Seguros. — A??wn- 
ciando que la Compañia de Seguros de  
transportes '‘Compañía del Mediterrá- 
neo'\ ha sido eliminada del índice de 
las exceptuadas e incluida m  el de las 
que se hallan en liquidación,—Págú  
na 472.

Go7icediendo un plazo de quince dias 
para que las Compañías de Seguros da. 
transpoi'te que 7io lo haya^i v,erifieadá. 
puedan constituir el depósito de pe* 
setas 200.000 exigido, y  completar su. 
documentación.— Página 472.

Aclarndo en el se7itldo que se publica  
el ammcio inserto en la Gaceta del 
25 de AbiHl próximo pasado sobre 7i- 
quidación de algunas Sociedades de, 
tas que opera^i en el 7'amo de trans* 
portes.—Pcigma 472.

Anunciando que se ha dado por cum
plimentada la Real orden de 7 de Mar
zo del año actual y  por lo tanto ím  
sido inscrita la Co^npañía de Seguros 
"A. Equitativa de Portugal ff Ultra* 
m a P \—Página 472.

Anexo I.*"—Bolsa. — Observatorio Cen-í 
TRAL Meteorológico. — Oposiciones.—̂  
Subastas. — ADMiNiaTKAcióN provin
cial. — Administración m unicipal. ^  
Aunücios oficiales.

Anbxo 2.*̂—^Edictos. — Cuadros estadíSw
ticos DE

G uerra . — Relación de los doottmentoB 
se declaran anulados por haber 

sufrido extravío, perte^iecim tes a los 
m dividuos que se m oxcw ian.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. — Escalafóíú 
del Cuerpo de Delineantes dél Catas* 
tro de la riqueza rústica.

Idem del Cuerpo de Auxiliares admhiis* 
trafivos del Catastro de. la rinueza. 
urbana,
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S. M. el R e y  D. Alfonso X III (í:, O.  g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia/ 
S. M. la R e in a  Doña M aría Cristina y 
S. A, R. la  Infan ta Doña María Isabel, 
Que salieron en el día de ayer para Va- 
lladoli'di, llegaron sin novedad en su im
portante salud.
: Do igual beneficio disfrutan en esta
'Corte S. A. R, el Pi-iñcipe de Asturias e 
Infantes y demás personas de la. Augusta 
Real Fam ilia,

REALES DECRETOS
E n el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador cl- 
}TÍ1 de Ciudad Real y la Audiencia te- 
ixritorial de Albacete, de ios cuales re
su lta  :,i

Que doña Ju liana Moyano Agudelo, 
por sí y en representación de su menor 
Iiijo p , Joaquín Trenado y Moyano y de 
doña M aría de los Angeles, doña H er
m inia y D. Narciso Trenado y Mokeda- 
no, representado por su tu tor, presen
taron ante, el Juzgado de prim era ins
tancia de Ciudad Real demanda en J u i 
cio declarativo de mayor cuantíá contra 
Ja Hacienda pública, en reclamación de 
15.065,50 pesetas, satisfechas por D. Leo- 
vigildo Trenado, del que son herederos 
los actores", como precio de los bienes 
rem atados en subasta pública y embar
gados a los herederos de D. Pablo Ye- 

: gros en expediente de apremio por dé
bitos al Estado. Se relatan en la demam 

i da los siguientes hechos: que con fe- 
¡ cha 13 de Agosto de 1907 se expidió por 

el liquidador del impuesto de Derechos 
reales y transm isión de bienes del par- 
tlílo de Almadén una certificación en 
que se hacían constar los* contribuyen- 

i le s  que figuraban en descubierto, entre 
los que aparecían los herederos de don 
^Pablo Yegros; que tram itado el expe
diente de apremio por la  Compañía 
a rrenda taria  de Contribuciones de la  
provincia, y previo los trám ites y for- 
m alidades legales, se celebró una subas
ta , rematándose por D. Leovigildo Tre
nado varias fincas y abonando como pre
cio del remate, por todas ellas, la ean- 
tidad  de 15.065,50 pesetas; que la venta 
dé las fincas subastadas y rematadas por 
¿1 causante de los actores, fué anulada 
|>or fallo del Tribunal gubernativo del 
M inisterio de Hacienda de 22 de Diciem- 
fe e  de 1910; que interpuesto contra el 
áh terior acuerdo pleito Coníenciosci-a#- 
j&inlstrat:lvo por el padre de ios dem an

dante^, la Sala tercera del T ribunal Su
premo, en sentencia de 10 de Julio de 
1913, declaró la iiiGompetencia de aquella 
Sala por existir absoluta falta  de ac- 
cióh y de derecho adm inistrativo lesiO'- 
nado, y en virtud de esta sentencia quedó 
firme la nulidad de las subastas; que 
D, Leovigildo Trenado, dando cumpli
miento a órdenes de la Delegación de 
Hacienda, hizo entrega de la^ fincas que 
con toda solemnidad había comprado sin 
que liiibiera recibido ni él n i sus here
deros. hasta la fecha de la demanda, la 
cantidad que pagó por las fincas rema
tadas en la subasta; que los demandan
tes, antes de acudir a la vía judicial, 
habían apurado la adm inistrativa re- 
CTámaudo la  devolución por el procetJt- 
tniento que determ ina el Real decreto 
de 23 de Marzo de 1886.

Que adm itida la  demanda se emplaz*Q“ 
en representación de la Hacienda pú
blica al Abogado del Estado, quien pre
sentó escrito proponiendo la excepción 
dilatoria de Incompetencia de jurisd ic
ción y el Juzgadh la desestimó; que el 
Abogado del Estado apeló de esta reso
lución.

Que estándose tram itando la apela
ción en la A.udiencia te rrito ria l de Al- 
bae^e, el Gobernador de Ciudad Real, 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhibi
ción a la Sala, fundándose: en que el 
derecho a reclam ar los demandantes la 
devolución de la cantidad entregada y 
la obligación correlativa de la Hacienda 
d e .devolverla, tienen su origen en la nii- 
llda.d del procedimiento de apremio en 
el que se acordaron las subastas de las 
fincas, pues al hacer el Tribunal gu
bernativo tal declaración, virtualm entej 
aunque en ella no se expresa, no sólo 
quedaron de derecho anuladas las ven
tas de las fincas al ser firme esta reso- 
luO hi, sino que varió la naturaleza del 
ingheso del precio de la venta que per
cibió el Estado, pues de legitimo que era 
cuando se realizó, como originado en un 
procedimiento legal, se transform ó en 
indebido por tal resolución; que el con
cepto de ingreso indebido que hoy tiene 
la cantidad abonada por el padre de los 
demandantes al Estado, quita todo as
pecto civil a. la  cuestión que se ventila 
por ser una incidencia del procedimien
to de apremio y no tra ta rse  de la anu
lación de un contrato, aunque así resul
tara, como derivación de aquél, y le da el 
carácter de una reclamación económica 
de naturaleza puram ente adm inistra ti
va; que no es preciso hacer declaración 
de ese derecho a favor de los reclaman
tes, pues la obligación de devolver por 
parte de la  Hacienda está expresamen
te reconocida en el párrafo tercero del 
articulo 8.® del Reglamento de proceáP

Gaceta he Madrid.-Núm. i
i  —

miento adm inistrativo de 13 de Oetubi:^ 
de 1903, al decir: "cuando se decIáT^: 
que esos ingresos son indebidos (y 
ese caso tai declaración está implícir^^ 
mente hecha al anulars'e el proce di 
to de apremio), su im porte será d'es®  
luegO' devuelto” ; que el acuerdo de la 
volución de ese -ingreso a los interess:;^' 
dos sólo puede adoptarlo la  Autorid'ádil 
adm inistrativa o. sea el Delegado de 
ciGnda a cuya éompetencia única lo a tr í |:  
huyen el Real decreto de 25 de Pebrepol; 
de 1890, declarado vigente por Rea,l or*. 
den de 28 de Julio ds 1903, al 
ésta que "la única A-iitorldad llam ada % 
acordar las devoluciones de Ingresos 
debidos es el Delegado de Hacienda pdft 
preceptuarlo así expresamente el Real; 
decreto prim eram ente citado y \n a  exi^, 
t i r  ninguna -disposición posterior que 1̂ ! 
modifique; el artículo 6.® del Reglamerur'' 
to orgánico de la AdminM raoión ecd/: 
Rómica provincial de ,13 de Octubre dé/ 
1913, al decir en su número noveno que/ 
corresponde al Delegado de Haciendf|r 
"ordenar ios pagos que hayan de liacerA 
SQ por devolución de ingresos inclebidosíí' 
y los artículos 54 y 56 del Reglaunenití^; 
sobre procedimiento adm inistrativo; qpéi 
la devolución de esta clase de in g resfe  
tiene señalada su tram itación en la  
Gular de 29 de Marzo dO' 1890 y 
Reglamento de procedimiento admí&^- 
trativo  de 13 de Octubre de 1903, coa;;|íb 
expresamente han reconocido los demáA^ . 
dantes al solicitarlo clel Delegado de 
cienda, A/y

Que tram itado el incidente, la Salav^^ 
la Audiencia dictó auto sosteniendo 
competencia, alegando que siendo- precep;4 
tivas las disposiciones del Real decreta 
de 23 de Marzo dé 1886, los herederos^ ‘éfi 
D. Leovigildo Trenado entablaron, 
ese procedimiento sumario, la reclamad 
ción de devolución de la cantidad Que?^é; 
había ingresado en Hacienda como 
de las fincas que fueron vendidas poK 'lí 
Estado, y transcurrido el térm ino que 
íablece la regla octava del mismo Réiaí 
decreto sin que se com unicara resolució^ 
al interesado, dio por cumplidos todos kÉ 
requisitos para el efecto de tener expedita^ 
lá vía judicial, por lo cual es evidenta.líl, 
competencia de los Tribunales ordinarÍ¡ás(' 
para conocer de la reclamación que 
hace en la demanda inicial, la que Hé 
tiene ni puede dársele otro alcance, pér, 
haber sido declarada nula la venta: qué 
el de reponer las cosas al mismo seir y 
estado que tenían al celebrarse el contrató¿ 
como determ ina el artículo 1.303 del Q0:. 
digo civil, y por tanto a la devolución/i(ié|; 
laFj fincas vendidas por el Estado y  
entrega por éste del precio al que lo 
signó; que el contrato dé'CompTavent#-; 
celebrado por el Estado como persona 
rídioa y un partícular, es
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feompletamente civ4I, por ser generador 
;^e obligaciones civiles, y no pue(3e, de 
m anera alguna, confundirse con un acto 
de naturaleza adm inistrativa, por no te- 
peí’ relación directa ni indirectá con el 
procedimianto adm inistrativo; que, coh- 
érrtándc-F3 lá  rsclamaclón de autos a ía 
dar alucien del. pago legítim aniente beclio 
a! tiempb de la obligación, no puede con- 
si te ja rse  ni como pago ni como Ingreso 

la  consignación del precio d© la 
bD.sa Tsridlcla, puesto que no es confimdi" 
felá la entrega de lo convenido en un 
contrnto y la restitución cuando la obli- 

^uedó incumplida o nula, con un 
indebido por cualquier otra causa; 

y ffzs €S evidente la  competencia exclusi
va 4q la jurisdicción ordinaria para cono- 
Cbr d© todo lo que se refiere al cumpli
miento de obligaciones nacidas de un con- 
trato  civ.fl 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
imevamente informado por la Comisión 
provinciaL in s is to  en el requerimiento, 
^resultando 4e lo expuesto el presente con
victo, que ba seguido sus trám ites.

íV'isto el iartícuío 2.® de la ley Orgá* 
nica del Poder judicial, según el cual, 
i‘*la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
.jbaoiendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamante a los Jueces y T ribuna
les^’:'  ̂ .. i : -

Ylsto el articulo 1.303 del Código civil, 
que dice: '‘Declarada la nulidad de una 
obligación, los , contratantes deben re s ti
tuirse recíprocamente las cosas que hubie
sen sido m ateria del contrato, con sus 
frutos y el precio con los intereses.”:, 

’Consideraiido:
Prim ero. Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con motivo 
de la damaiida de juicio declarativo de 
Inayor cuantía form ulada por doña Ju 
liana Moyano Agudelo, por s í y en repre
sentación de su menor hijo D. Joaquín 
Trenado y Moyano y. de doña M aría de los 
Angeles, doña; I-Ierminia y  D . Narciso Tre
nado y Mohedano, representado por su tu 
tor, contra la Hacienda pública, para que 
se le condene a devolver a los demandan
tes el precio del rem ate de varias fincas 
compradas por su padre en subasta públi
ca, por haber sido anulada la  venta en 
virtud de fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda.

Segundo. Que se tra ta  de derechos y 
pbiigacíones nacidos de un contrato de 
índoie civil, cual es el de compraventa, en 
el que ha intervenido el Estado como per
sona jurídica- y un particular, y  por lo 
tanto, el conocimiento de la cuestión de
batida corresponde exclusivamenta a los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

Tercero. Que nó puede reputarse como 
Ingreso indebido el pago efectuado ppr 
pi rem atante en una subasta pública del 
Í)i£cio en que le Ba sido adjudicada la

cosa vendida, y, por lo tanté, no son apli
cables a,este caso las áisposiciGues adm i
nistrativas que regulan el procedimiento 
para acordar y llevar a  efecto la devo
lución de aquellos ingresos llamados pro
piamente indebidos por no tener causa 
.0 razón íegal que los Justifique.

Cuarto, Que una vez declarada, por fallo 
firme.de la  Administración, la nulidad de 
la subasta y, en consecuencia, la del con
trato de compraventa^ m ediante aquélla 
efectuado entre el Estado y ©1 particular, 
nacen las obligaciones recíprocas a que 
se refiere el artículo 1.303 del Código ci- 
y ib como en ciialquíer otro caso de con
tratos entre particulares y  sin necesidad 
de nuevas declaraciones de derechos en 
la esfera adm inistrativa.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado y desacuerdo con el Consejo de 
Ministros,.

Vengo en decidir esta competencia a 
favor da ia  Autoridad, judicial.

Dado en Palacio a tres de May0  ̂ de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E) Presidente del Conseio de M inistros,, 

iANTJEt Alista DES AtáZAB,

En el expediente y au tos de compe
tencia en tab lada en tre  el G obernador 
civil de p iiidad  Real y la A udiencia te 
rrito ria l de Albacete, de los cuales re 
sulta:!

Que D, F ernando M árquez de P rado 
y Morales, en 24 de Abril de 1919, pre
sentó ante el Juzgado de prim era in s
tancia de Ciudad Real dem anda de ju i
cio declarativo d© m ayor cuantía con
tra  la  H acienda pública, para  que se le  
condenara a  devolver al dem andante la  
cantidad de 3.469 pesetas, precio del 
rem ate de varias fincas com pradas por 
aquél en subasta celebrada en v irtud  
de expediente de aprem io que se siguió 
contra los herederos de D. Pablo Ye- 
gros por concepto de descubiertos, m ul
tas y honorarios, ventas que fueron  
anu ladas por fallo de l T ribunal guber
nativo del M inisterio de Hacienda. Se 
re la tan  en la  dem anda los siguientes 
hechos: Que con fecha 13 de Agosto de 
1Ú07 se expidió por el liquidador del 
im puesto de derechos reales y ¿rans- 
m isión de bienes del partido  de Alma
dén, una certificación en que se hacían 
constar los contribuyentes que figura
ban en descubierto, en tre  los que apa
recían  los herederos de D. Pablo Ye- 
dros; qué tram itado  el expediente por 
la  Compañía A rrendataria de Contribu
ciones de Ja provincia, y previos los 
trám ites  y form alidades legales, se ce
lebró’ una subasta rem atándose por don 
fiernaiidó ..Márquez 'de Prado, yn.rias

fincas de la s  qu© aparecían  adjudicadas 
en la partición de bienes del causante 
D. Pablo Yedros, y abonando como.pr.a- 
cío del rem ate por todas ellas la canti
dad de 3.469 pesetas; que la  ven ta 00 
las fincas subastadas y  rem atadas por 
el dem andante fué anulada por fallo del 
T ribunal gubernativo del M inisterio áe 
HaGíenda de 22 d® Diciembre de 1910; 
que in terpuesto  contra el an terio r acuer 
do pleito GontencíGsoi-admiinist.rativo' 
por D. F ernando  Márquez de Prado, l a : 
Sala tercera del Tribunal Supremo en 
sentencia de 19 de Julio  de 1913, decía- ; 
ró  la  incom petencia de la  Sala^ de lo 
Contencioso por existir abso lu ta fa lta  
de acción y  de derecho administrativo;¡ 
lesionado, y en v irtud  de esta sentencia 
quedó firme la nulidad de las subastas; 
que D. Fernando M árquez de Prado,: 
obedeciendo lOvS requerim ientos del AI-, 
calde de Chillón, que cum plim entaba 
órdenes de la Delegación de Hacienda^ 
hizo en trega de las fincas com pradas a  
sus respeetivos dueños, sin que hubie
r a  recibido has ta  la fecha de la  deman-» 
da la  cantidad que pagó por las fincas 
rem atadas en la  subasta; que el actor,, 
an tes de acudir a la  vía judicial, hab ía  
apurado la adm in istra tiva  reclam ando 
la devolución conforrae al Real decretó 
de 2 3 de Marzo de 188 6 , y no. habién
dose notiñcado a la  parte  la  resolución, 
correspondiente dentro  de los cuatro  
meses, .se debe en tender denegada la] 
solicitud para  el efecto de d e ja r  expe
d ita  la vía judicial. i '

Que adm itida la dem anda se emplazóií 
en representación d© la H acienda pú
blica, a l Abogado d e l Estado, quien prf-< 
sentó escrito proponiendo la excepción 
d ila to ria  d© incom petencia d© ju risd ic
ción, y  el Juzgado la desestim ó; quó 
el Abogado del Estado apeló de esta re
solución.

Que estando tram itándose la apela
ción en la Audiencia te rrito ria l de Aí- 
baeete, fue el T ribunal requerido de 
inhibición por el G obernador de Cilí- 
dacl Reai, quien, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial^, 
alegaba que el derecho a reclam ar ©í 
dem andante la  devolución de la  cantl* '̂ 
dad por él en tregada y  la  obligación 
correla tiva de la H acienda de devolver-\ 
la, tienen su origen en la  nulidad del 
procedim iento de aprem io en el que m  
acordaron las subastas de las fincas, 
pues al hacer el T ribunal gubernativo  
tal declaración virtualm ente, aunque 
en ella no se expresa, no sólo quedam>n 
4© derecho anuladas la s  ventas de 
fincas al ser firme esta resolución, 
que varió la  naturaleza del ingreso 
precio de la venta (jue percibió él 
do, pues de legítimo que era cuando ||í  
realizó como originado en un p r q g |0  
miento Jsgsl, pe trsasfom ó ©a
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jio por ta l resolución; que el concepto 
icio ingreso indebido que hoy tiene la 
W ntidad abonada por el dem andante al 
festado, q u ita  todo aspecto c íy íI a la 
Cuestión que se ren tila , por ser una iu- 
5pidencia del procodim iento de aprem io 

no tra ta rse  de la anulación de un con- 
íra to , aunque asi resu lta ra  como deri- 
Jvación de aciiiéi y le dé el carácter de 
p n a  reolamaoióii económica de iia tu ra- 
leaa puram ente adm iu lstra tiva ; que no 
ps preciso íiacer declaración de ese de- 
teclio a favor del reclamante, pues la 
íbbligacíón de devolver por parte  de la 
.Hacienda está expresam ente reconocida 
■pn el párrafo  tercero del aríículo  octa
n o  del Reglam ento de procedim iento 
l^dm inistrativo  de 13 de Octubre de 
|1903 al decir: “Guando se declare que 
fiegos ingresos son indebidos (y en este 
^ aso  tai declaración está Im plícitam ente 
l^-hécha al anularse el procedim iento de 
■'^premio), su im porte será desde luego 
jdevuelto ’';  que el acuerdo de la devolu- 
iíjión de ese ingreso ál interesado sólo 
íqpüede adoptarlo la Autoridad adminis- 
H rativa , o sea eí Delegado de Hacienda 

cuya com petencia única lo atribuyen 
j^l Real decreto de 25 de Febrero de 
fóL890, decía raudo vigente por Real or
igen de 28 de Julio  de 1903, ál estable'- 
ii^er ésta que la “única Autoridad llama
d la a acordar las devoluciones de ingrev 
tBOs indebidos es el Delegado de Ha* 
fcienda, por preceptuarlo  así expresa-»- 
^ e n t e  el Real decreto prin ierám ente ci* 
|ta d o  y no existir n inguna disposición 
{posterior que lo modifique” ; el artícu> 
^ 0  6.0 del Reglam ento orgánico de la 
|¿Vdministración económico-provincial de 
tl3  de O ctubre de 1903, al decir en su 
jjiúmero noveno  que -corresponde al De
legado  de H acienda “ordenar los pagos 
ique iiayaii de hacerse por devolución 
g e  ingresos indebidos” ; y los a rtícu 
lo s  54 y 56 del R eglam ento ad m in is tra 
tiv o ; que la devolución de esta clase de 
ángresos tiene señalada su tram itación  
fen la C ircular de 29 de Marzo de 1890 
y  en el Reglam ento de procedim iento 
adm inistra tivo  de 13 de O ctubre de 
,1903, como expresam ente ha reconoci
do el dem andante, a l solicitarlo  del De
legado de Hacienda.

Que tram itado  el incideiite, la  Sala- 
fie la Audieiicia dictó auto  sosteniendo 
la  competencia de la jurisdicción ordi- 
jharia, . alegando: que el contrato a'e
■£ompraventa celebrado por el Estado 
iDomo persona jd rld ica y un particu lar, 

de naturaleza com pletam ente civil 
p o r  ser generador de obligaciones ci- 
jríles, y no puede en m anera alguna con- 
íu n d lrs e  con un acto de náturaleza ad- 
in in is tra tiv a  por no tener relación di- 
-jrecta ni ind irecta  con el procedim iento 
adm inistra tivo ; que concretándose la 
V.eclamación de autos a  la  devolución

del pago legítim am ente hecho al tiem 
po de la  obligación, nó puede conside
ra rse  ni como pago ni como ingreso in 
debido la  devolución del precio de la  
cosa vendida, puesto que no es confun
dible la en trega de lo convenido en un 
contrato  y la  restitución cuando la obli
gación quedó incum plida o nula, con un 
pago indebido por cualquier o tra  causa; 
y que es evidente la com perencia ex
clusiva de la  jurisdicción ord inaria para 
conocer de todo a lo que se refiere al 
cum plim ieato de obligaciones nacidas 
de un contrato civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente inform ado por la  Comisión 
provincial, Insistió en el requerim iento, 
resu ltando  de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, según el cual, 
“la potestad de aplicar las' leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá excusivamente a  los Jueces y T ri
bunales” :

Visto el articulo 1.303 del Código ci
vil, que dice: “Declarada la nulidad de 
una obligación, los contratantes deben 
restitu irse  reciprocam ente las cosas que 
hubieren' sido m ateria del contrato, con 
sus 5nitos y el precio con los intereses”.

Considerando:
Primero. Que la  presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con motivo 
de la demanda de juicio declarativo de 
m ayor cuantía presentada por D. Fer
nando Márquez de Prado contra la H a
cienda pública para que so la condene a 
devolver al dem andante el precio del re
m ate de varias fincas compradas por 
aquél en subasta pública, por haber si
do anulada la venta en virtud de fadío 
dei Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda,

^ g u n d o . Que se 'tra ta  de derechos y 
otl^gacioiies nacidos de un contrato de 
índole civil, cual es el de compraventa, 
en el que ha intervenido el Estado como 
persona juríd ica y un particu lar y, por 
lo tanto, el conocimiento de la cues
tión debatida corresponde excliis'ivarnen* 
te  a ios Tribunales de la jurisdicción or
dinaria.

Tercero. Que no puede reputarse co
mo ingreso indebido el pago efectuado 
por el rem atante de una subasta pública 
del precio en que le ha sido adjiulícada 
'la cosa vendida, y, por Ib tanto, no son; 
aplicables a este caso las dispoBiciones 
adm inistrativas que regulan el proce
dimiento para acordar y llevar a efec
to la devolución de aquellos ingresos, 
llamados propiamente indebidos, por no 
tener causa o razón legal que lo.s jus
tifique.

Cuarto. Que una vez declarada por

fallo firme de la Administración la nip 
lidad da la subasta y, en consecuencia, 
la del contrato de compraventa, mediau- 
te aquélla efectuado entro el Estado y; 
el particular, nacen laa obligaciones re- 
cíprocawS a que se refiere el articulo 1.303 
del Oódígo civih como cualquier otro 
caso de contratos entre particulares y 
sin necesidad de nuevas declaraciones 
de derechos en la esfera administrativa* 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a tres de Mayo 
mil novecientos veintiuno.

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u k l A lle n d e s a la z a b .

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador de 
León y la  Audiencia te rrito ria l de Valla- 
dolid, de los cuales resulta:

Que en 30 de Agosto de 1919, D. Fratí^ 
cisco Corral Fernández y D . Mateo Gar
cía Miranda, vecinos de Felechas y Vene* 
ros, respectivamení’e, presentaron en el 
Juzgado de prim era instancia de La Ve- 
cilla demanda de interdicto de recobrar 
la posesión de aguas para el rieéo de fin* 
cas de su propiedad contra la Compañía 
m inera “Oeste de Sabero”, exponiendo 
como hechos: que en el monte que llaman 
Traspaiido y Abesedo, térm ino de Llama, 
hay una fuente titu lada La Collada, cu
yas aguas se ’i’ienen  destinando desde in
memorial fecha al riego de fincas, sitas 
en dicho térm ino, y entre ellas dos de los 
dem andantes; que el día 21 del expresa
do mes, la Compañía “Oeste de Sabero”, 
por medio de su capataz o encargado, don 
Franciseo Gara, acompañado él y sus 
obreros de dos parejas de la Guardia ci
vil, se apropió del total caudal de las re
feridas aguas, a unos 500 metros más 
abajo de su nacimiento, desviándolas de 
su curso natural y recogiéndolas en un 
depósito de cemento que en el mes de Ju
lio anterior había construido la  mencio
nada Compañía para conducir desde él 
las aguas por cañería cerrada a  los la
vaderos de carbón que la misma Compa
ñía ha establecido en térm ino de Vene
ros; y que desde ese día la  Compañía vie. 
ne utilizando la totalidad de las aguas en 
el lavado de sus carbones, con privación 
absoluta del riego de las dos fincas de los 
demandantes a que, enti'e otras, se ve
nían destinando las aguas de la fuente 
“La Collada”. Después de alegar los opor
tunos fundamentos de derecho, term ina
ba la demanda con la  súplica de que se
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declarara haber lugar al interdicto, acor*  ̂
dando que inmediataroeníe se reponga a 
üos demandantes en !a posesión de las 
aguas y se condenara al despojante al 
pago de las costas, dafios y perjuicios.

Que adm itida ía demanda, reeibída la 
información testiñcah ofrecido y celebra
do el juicio verbal, se dictó sentencia con
forme en un todo con las peticiones de 
3a demanda.

Que contra esta sentencia interpuso la 
Sociedad demandada recurso de apefa- 
ción, que fue admitido en ambos efectos, 
y  cuando estaba tram itándose en la 
'Audiencia te rrito ria l ce Valladolid, el 
Gobernador de León, en desacuerdo- con 
el informe de la Comisión provincial, re- 
jquirió de inhibición al Tribunal, funclán- 
Üose en que, de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 407 del Código 
Civil y  4,« de lá vigente ley de Aguas, las 
aguas de que se tra ta  en el interdicto son 
üel dominio público, cuyo aprovechamiei^ 
\t’o se adquiere por concesión o por pres
cripción de veinte años, según el artículo 
409 del Código civil y concordantes de la 
ley  de Aguas; que los demandantes no 
jtienen la concesión de las aguas ol:>j^o 
idel interdicto, ni la han solicitado, ni 
tienen aprovechamiento exciusivo de 
■fellas, pues siempre han sido utilizadas 
por otras muchas personas sin haber en
contrado ningún obstáculo, ni hecho opo
sición a las obras del lavadero, ni al uso 
fie las mismas para su funcionamiento, 
que no impide sean utilizadas por los 
promovedores del Interdicto; que los 
Tribunales ordinarios no son competen
tes para conocer de las cuestiones que 
¡atañen a la posesión de las aguas públi
cas, puesto que el número primero del 
Artículo 254 de la ley de Aguas, declara 
que a los Tribunales que ejerzan lá  ju- 
risSición civil compete en cuanto se re- 
íiere a las aguas públicas el conocimiento 
&e las cuestiones relativas al dominio de 
2as mismas y al de las privadas y su po
sesión.

Que tram itado el incidente, la Sala dic
tó  auto declarándose competente, alegan
do: que a tenor de lo establecido en el 
ártículo 25-4, número primero, de la ley 
fie Aguas, competen a los Tribunales que 
hjercen la jurisdición civil el conocimien
to de las cuestiones relativas al dominio 
fie las aguas públicas y al dominio y pose
sión de las privadas, siendo también de 
Bu Competencia, según lo dispuesto en el 
artículo 255, número segundo, de la  mis- 
ima ley, el conocimiento de las cuestiones 
suscitadas entre particulares, sobre pre
ferencia de derecho de aprovechamiento 
de las aguas que discurran fuera de sus 
cauces naturales cuando la preferencia 
«e funde en títulos de derecho civil; que 
el requerimiento so funda en un supues
to puram ente gratuito, cual es el de con

ceptuar dichas" aguas como de dominio 
público, cuando se halla demostrado por la 
prueba practicada en el juicio, y especial
mente por la certiñcación expedida por 
el Ingeniero Jefe del distrito  forestal do 
León; que el monte Traspando, llamado 
tam bién Abesedo, donde la  expresada 
fuente nace, pertenece al pueblo de L la 
ma, y, por consiguiente, hay que reco
nocer, S8gúu lo estaoiecido en el a r 
ticulo 408, núm ero prim ero del Código 
civil, que son do propiedad privada 
aquellas aguas m ien tras d iscurren  por 
aquel m onte, y atribuyéndose a la  So
ciedad dem andada haberlas  cortado en 
el mismo predio fie su nacim iento, an 
te  de llegar a las fincas de los dem an
dantes. resu lta  evidente la com petencia 
de la jurisdicción ordinaria para cduo'- 
cer del expresado in terd ic to ; pero, ade
más, y aun  en el supuesto no adm itida 
de que las aguas de que se tra ta  sean 
públicas, como la Sociedad dem andada 
no ha  obtenido, según ella m ism a reco
noce, la autorización que para  aprove
charlas exige el artícu lo  147 de la  m en. 
cionada ley, ni invoca siquiera dicha 
Sociedad, ni tam poco la  A utoridad re- 
quirente, acto alguno adm inistrativo  
que pudiera obstar al procedim iento ju 
dicial que han promovido los dem an
dantes para obtener la  reparación del 
derecho que suponen perturbado, queda 
reducida la cuestión planteada a una 
controversia en tre  particu lares sobre 
aprovecham iento de aguas, com prendi
da a los efectos de la competencia en el 
artículo  2 55, núm ero segundo, ya cita
do, de la repe tida  ley.

Que el Gobernador, en contra tam 
bién del dictam en de la  Comisión pro
vincial, insistió  en el requerim iento, re 
sultando  de lo expuesto el p resenté 
conflicto, que h a  seguido sus trám ites : 

V isto el artícu lo  254 de la  ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, que dice: 

‘'Com pete a los T ribunales que e je r
cen la  jurisd ición civil el conocimiento 
de las cuestiones rela tivas:

1.® Al dominio de las aguas públi
cas y al dominio de las aguas privadas 
y de su posesión.”

Visto el artícu lo  409 del Código civil, 
que dice:

“El aprovecham iento de las aguas 
públicas se adquiere:

1.° P or concesión adm inistra tiva .
2.® P or prescripción de vein te años.” 
Considerando:
Prim ero. Que la presente cuestión

de competencia .se ha .Suscitado con mo
tivo -del interdicto  promovido por don 
Francisco C orral Fernández y D. Mateo 
García M iranda, contra la  Com pañía 
m inera “Oe^te de Sabero”. por haber 
és ta  desviado de su curso n a tu ra l las 
aguas procedentes de una fuente, sita

en el m onte Traspando, perteneciente 
al pueblo de Llam a, privando a  los de
m andantes en absoluto del uso o apro- 
vecham iñuto de dichas aguas que desde 
tiempo inm em orial utilizaban para  el 
riego de sus fincas.

Segundo. Que aun cuando se adm i
tie ra  que las aguas de que se tra ía  tie 
nen el carácter de públicas, ta l clasifi. 
cacióu lio es incom patible con el d isfru
te  de derechos privados y especiales que 
sobre las m ism as aguas resu lten  leg iti. 
m ám ente constituidos, en v irtud  de po
sesión m ayor de veinte años, la cual 
constituye un titu lo  esencialTneníe ci-, 
vil.

Tercero. Que en el in terdicto  que- 
h a  dado lugar a la  com petencia, se t r a 
ta  de u n a  contienda en tre  particu lares 
que no afecta en nada a Va Admi a is, 
tración ni im pugna disposición alguna 
por ella dictada-, por lo que no debe ser 
estorbada la  acción propia y privalíva 
de los T ribunales de ju stic ia  para en
tender y resolver la  cuestión planteada, 
con m ayor motivo cuando la  Sociedad 
dem andada no h a  obtenido, según ella 
m ism a reconoce, concesión adm in istra 
tiva p ara  el aprovecham iento de las 
aguas, de las que se ha incautado, se
gún parece, por m era determ inación de 
su voluntad.

Conform ándom e con lo consultado, 
por la  Comisión perm anente del Conse^ 
jo de Estado,

Vengo en decidir esta  com petencia 
a  favor de la  A utoridad judicial. j

Dado en Palacio a tres  de Mayo fie 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A llendesalazar .

B T E M O  BE IB  GDEBBI
■r e a l e s  o r d e n e s

jtíixcmo. Sr.: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, promovi
da por Prim o Gallen Benedicto, soldado 
del Regimiento de Almansa, 16 de Ga-, 
ballería, en solicitud de que le sean ' 
dovueltas 1.000  pesetas de las 2.000  que 
ingresó para  la  reducción del tiempoi 
de servicio en filas, por tener concedí-¡ 
dos los beneficios fiel artícu lo  267 de l£t( 
vigente ley de Fceclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servidO; 
disponer que de las 2.000  pesetas dér' 
posiíadas en la Delegación de Hacien
da de ia  provincia de Barcelona, se d^-' 
vuelVvan 1 .000 , correspondientes a 14; 
ca rta  de pago núm ero 185, expeáida en 
30 de Ju lio  de 1919, quedando satisfé^ 
cho con las 1,000  restan tes ©1 to ta l fié
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!a cuota m ilita r que señala el citado 
artícu lo  de la  referida ley, debiendo 
percibir la  indicada sum a ©1 individuo 
gue efectuó el depósito ó la  persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el articulo  470 del H egíam ento 
|ic ta d o  para la  ejemiqión de la  ley de 
&eclüíapiierd;fc^,/; , ' . ' f : -  _ ; ¡

t)e Heal orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la séptim a 
Región,

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francisco L lerepa R odríguez.............. ..
¿fosé Rubio Moreno  ̂ a ........................
Salvador Torrent R a lles íer     • . *......... ................................
José E spasa B alaguer, i    a ,

Excmo, S r.: H allándose Justí6c'?».db 
que los individuos que se expresan en  ̂
la siguiente relación que empieza con ■, 
Francisco L lerena Rodríguez y terxnma ¿ 
con José Espasa B alaguer, perteneclen» 
tes  a  los Cuerpos que se indican, están   ̂
comprendidos éh eí atticulo 445 del Re^

............... Eelaeióli

C R P  O S

Caja de R ecluta de Zafra, núm . 12.............. .. • . .   ̂ ,
R egim iento de In fan tería  de E xírernadura, núm , 15. 
Caja de Recluta de Valencia, núm . 3 5 . . . , . «  ̂  ̂• . . , . .  
Idem  de Alcoy, núm . 41,   ..........      .o

M adrid, 9 de A bril de 1921.—Vizconde de Eza.

Excmo. S r.: H allándose justificado 
"que los individuos que se expresan en 
t e  sigu ien te relación, que empieza con 
Fernando  del A lisal M antagut y term i- 

con José González Lozano, pertene- 
jcientes a, los réem plasos que ,se indican,

están com prendidos en el artículo 284 
de la  vigente ley  de R eclutam iento,

S. M. el Rey (q, D. g .) sé ha servido  
disponer que se devuelvan a los inte-A 
resados las cantidades que ingresaron, 
par®, reducir el tiem po de servicio en

filas, según ca rtas  de pago' expedida.^ 
en las fechas», con los núm eros y por 
las' Delegaciones de H acienda que en 
la  citada relación se expresanp comoi 
Igualm ente la sum a que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el m aivi dúo’

fleiasióit

KO.MBREb B E  LOS BEOLÜTAS

Fernando deí Alisal Montagut...........................................
Fernando Óetraux del Olmo................... ..................... ..
losé Oliver Bernich... , .   .............................     , . . ,
José Mora Granage.. .............
Luis Aicina Sáenz de Tejada  .............. .............
José María Contreras Carrillo..................... ............ .
Antonio Peñueía Soler;       g. , ,
.Rain6 / 'Saladas Musach............ .. ;   ..................
Luis Riosca Riera-. . . . . .  , ',o .
,3psé Salvans Reig ......................... .
Felipe Magüé Negué..        .d
Víctór Zulizaneta López.. .........   A
Luis Urruticocchca Angulo...      ................ ...........
Alfonso Llovet Sorjano........................................ .......
Ramón Béndamio Ferreiro.... . . . . . . . .  *  ___ . . . . . . .
José González Lozano  ....... .......... .
:

Madrid, 31 de Marzo de 1921 . —Vizconde de Eza-,

PÜHTO m  QÜE FUSiiÓK M.ISFÁBÜÍ
Reemplazos

M '
A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a V' í •

■ 1919 
1917

M a d rid _____ ________ _______ ___ . M-adrí-d...................... 0
Málaga............................................ . .................  . .

1920 C arcagen te .. .á . . . .................. .. Valeneíp.. : í
1918 0  aten l ent e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem . . . . .
1920 Al m ansa .............................. ..................... A lbacete .,
1919 Bedar 1................................................... .. Almería . . . ! ‘
1920 C ueras................................. íd em .. .
1919
1918

V i c h . . , .................................................... Barcelona.................
ídem ..ig u a lad a .. ..................................... ..

1917 . 
1917  ̂
1920 ;

Berga ....................................... .. ídem
M asonet de C abrerrvs..........................' Gerona 1
Bilbao. ................................................. ... Viyrnví.-) . . . .  __i.

1920 ' íd em ....... .. íd é m . . . . .................... il? ■
1918-
1920

vi.,- Segó V la
; C o ru ñ a , ................................................... Coi'iiña . . .  , . .  í *. í-1

1917 ü Lapunn de Neprillas. . . .........' __ Í.ÓAn . ■.
1 ^

Excmo. S r.; H allándose justiflcado 
que los hidividuos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
V ictoriano García Díaz y term ina con 
Darío Fernández Justel, pertenecientes 
% los veorn-lazos que se ind ican ,. están

com prendidos en el artículo  284 de la 
vigente ley de R eclutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te
resados las cantidades que ingresaron  
paya reducir el tiem po de servicio en

filas, según cartas *de pago expedidas en ' 
las fechas, con los núm eros y por las 
Delegaciones de H aciéíida qú©' en la ch’S
tada relación se expresan, cqino,. íguirL 
m ente la  suiiíi,a qú© cjebe s e r ' rein tegra
da, la  cual percibirá el iiidm duo
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. glam ento p ara  la  aplicación de la vi
gente ley de R eclutaniiento,

S. M. el Rey (g. X). g,) se ha  serví^ . 
disponer que se deTuelran a los in te re
sados las can tiáaáes que ingresaron 
para reducir el tiem po de servicio en 
fílas,. .según cartas de pago expedidas 
eñ las fechas,- con. los núm eros y por

la s  Delegaciones de H acienda que en la 
citada relación se expresan, como 
igualm nte la  sum a que debe ser rein
tegrada, la. cual percibirá- el individuo 
que hizo el depósito o la  persona auto- |  
rizádá éh form a legal, según previene |  
el artículo 470 del citado Reglamento, I 

De Real orden lo algo a V. E, para

su conocimiento y dem ás efectos. Díq^^ 
guarde a  V. E. muchos años, MadríS^j 
9 de Abril de 1921,

VIZCONDE DE EZA:

Señores Capitanes generales d© la 
mera, segunda y tercera Regiones,

le se;:

Día

10
m
12
10

FECHA m  LA CARTA DE PAGO

Mes

Febrero .
,In oviembre
Febrero s
Idem ,  ........

Año

1920
1919 
Í920
1920

Número 
de la 

cam  de pago

230.
118

13
85

Delegación de Hacienda 
que expidió 

ía carta de pago

B adajoz,.
Yalencia. 
Iu8.ni , . .  
Alicanto

ma
q^é déhe m. 
re! ti legra da

500
500
500
250

que hizo el depósito o la persona au to 
rizada en fornia legal, según previene 
el artículo 470 del Reglam ento d icta
do para  la  ejecución de la ley citada,.

■De Real orden lo digo a,V . E. para 
su  conocimiento y dem ás efectos. Dios

guarde a V, E, rd.uchos años. Madrid, 
SI de Marzo de 1921

VIZCONDE DE EZA.

Señores Capitanes generales de la p ri“<
m era,' segunda, tercera, cuarta, 
ta, séptim a y octava Regiones,.-

ue s© cita

CAJA DS RIGLUTA
PECHA DE LA CARTA DE PAGO

tafcj 3 , 
íiaga,
:in, .3 9 . , . .    _______ . . .
íbs, 38........................
llín, 44____ . . . . .  . *,
ercal Overa, 50
m .............
nresa, 55 . . . . .
iafranca, 5 6 . . . . . . . . . . .
nrcsa, 55 -

6 2 '. . . . .  _
bao, 8 0 . . . . . ...................
m . . . ,    ........
>ovia, 93   ...................
runa, 96,     ........ ......
lorga, 113

Día Mes

27 Enero ......................
6 Febrero

10 Febrero ..................
6 Febrero . . . . .  . . . . .
5 Febrero . . . , .  . . .

26 Noviembre.. . , . ,
f 5 Febrero . . . . .  . . ,

2 Diciembre , , . ; ,  ,
29 • M a y o o ..
24 Diciembre
3 Mayo.
9 Phbrero ............... ..

14 Febrero ...........
4 Febrero ..................

26 Enero . . . . . . . . . . . .
7 Febrero .... ............

Año

1919
1917
1920
1918 
1920
1919
1920 
1919
1918
1919
1917
1920 
1920
1918 
1920 
1917

N úmero 

ele la carta de pago

!¿f
211
239
156
90

237
122
75
25
95

164
2Í6
DO

2
17

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la caria de pago

M a d r id . . . . . . . .
Málaga .. . ..
Valencia-. . . .  ..
Idem      .
Albacete . . . . . .
Almería . . . . . . .
Jdem. . . . . . . . . .
B arcelona........
Id e m .  ........ ...
Idem .............. ..
Gerona..............
V izcaya.............
í d e m , . . . . , ,  
Segovia . . . . . i .
C orufía .............
León . . . . . . . . .

SÜMA- 
que debe ^er 
reintegrkdá

Pesetas

5i
I . 0< 

500 
500 

1.000 
600 

1,000 
500 
500 
500 

1 000 
500 

1,000 
500 

l.OOO 
500

tiizo el depósito o la, persona au toriza
da en forma legal, según previene él a r 
ticulo 470 del Reglam ento dictado para 
la ejecución de la ley citada.

De Read orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos 
21 de Abril de 1921

años. M adrid,

yiZCONDE DE EZA

Señores Capitanes generales de la prini€^; 
ra-, segunda, tercera, cuarta, sextá ^̂ 5- j.,
octava Regiones,



m I f a y ó ’ 1921?; I ¿ d a c e í V ' d e
r

R s i a c i ó n

NOMBRES DE L (^  HlSCa:.ÜTAS

l^iCitoriano García D ía z ........................................
Ui^wel íabeu Mendigüitia.............................. *.
Ciüis. Beíiítez de Bevtodano.........................
fíigínio Aguíhtniiedo Agiiilamiedo ........   • • ..
Juan Moi)jo Martínez
Podro de Arcos Porras................ ..
Antonio Carrasco Reyes. ...........................
José Anieva R ulz ......... ................ ..
t'rancisco Carvajal Pagan ......... ..
feafael Reig Santamaría  ....................
José Salas S o le r......................................................
ilamón Espuña Casamitjana
ílomán S.m Torcnaío Iruáta . ....... .....................
6VngeÍ González Pérez. ........... ............... ............
bolestino López Rodríguez   ......... .
Püíilermo López Fernández.  ....... ...
Darío Fernández Jiisíél ....... .................. .
El m ism o  ....... ...........

ReOmplazos

1920
1920
1919
1919 
1917
1920 
1917 
1917 
lÓ^O 
19Í7 
1915 
1920 
1914 
1917
1919
1920
1917

PUNTO W  QUB FUBR0 N  ALISTADOS

A y u n t a  m i ©  n t o

B elm onte de T a jo .. .  •• •
Gal a p a g a r  . írf> ; .
M adrid. •« v̂ -i».'«
Id e m . . . . «. . . . I .
Id e m . . . . . . . . . . . . .
E sp a n a g o sa ................ ^.
G uad ix ............................... ..
B aena   ............................
C a rta g e n a .......................... ..
Barcelona . ....................... ' . . . . .
I d e m . —  ,  ........
San P riv a t d© B a s  .
G iie ch o   .......................
E z c a ra y .................. ... .................
Oviedo  .............................. ..
Id e m .............................................
C asírocontrigo  .............

P r oT Í n cia

Madrid  ......... .
Idem ^ .
I dem. . . . . . .
Id em .. ................. .
í d e m . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz . . .  .
Granada  .........
Córdoba ...........
Murcia  ..........
B arcelona................
Idem   ................. .
G erona .
Vizcaya .
Logroño ¿i O
O viedo    .«..ylc
Id em . . .   ......... ..
León . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 21 de Abril de 1921.—Vizconde de Sza

Excrno. S r .: H allándose justificadoí:'tque los individuos que sa expresan en 
l a  siguiente relación, que empieza con 
fe.ntonio Brenlla Morales y term ina con 
Dam ián Miguel Arbona, pertenecientes 
a  los reemplazos que se indican, están

comprendidos en el a rticu lo  284 de la  
vigente ley de R eclutam iento,

í?. el R ey (q. D. g .) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te re
sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en

filas, según cartas d© pago expedidas en 
las fechas, con los núm eros y por las 
Delegaciones de H acienda que en la ci
tad a  relación se expresan, como igual
m ente la '«urna que debe ser reintegra- 
da, la cual prcibirá el individuo que hi-

Relación

m im nm  d e  l o s  r e c l u t a s

Antonia Brenlla M orales.. . . . . . . .
Pío Sicilia G u íié rro z ,  ............
Emilio Bueno Bueno.....................
Antonio Sandoval G u ira o . . . . . . . .
Emilio Planellas Ramón................
A lfredo Domenech N a v a rro  .
^am ón  Salvá Morgaños     .
Enrique Marcial Yincko y G oil. •. 
tu c in d o  Muriana RuU
iBernardo Alvarez l u e s t a l    .
SSl m is m o     ............
3)amián Miguel Arbona.................

Been:pi3 2 0í

1920
1917
1929
1920
1919
1920
1919
1920 
1920 
1920

>
1920

PUNTO EN QUE FUEÍ^N ALISTADOS h

Ay un tam  ie ri to P r o v i n c i a  |

M adrid....... ............................. ..... M adrid...........................
Idem * K

Villanueva del Arzobispo . . . . . . . .

Barcelona ............... .. . . . . . . . . .
Murcia .................. .
Barcclonn
Idem ^

San Martín dfe S arroca ............
Bacelona......................... .................
Idem. . .......................

Idem ..................... . •»'

Sancti-Spíritus.,. . . . . . . . . . . . . ___
»

Sóller . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  •.

Salamanca— ............. ‘ ?

M adrid; 9 de A bril de 192L—Vizconde de Eza.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia pro- 
&novida por Luciano Alonso U rrea, ve- 
bciüo de Lupiano, provincia de Guaclala- 
^ara , en solicitud de que le sean devuel
t a s  las 750 pesetas que depositó en la 
de leg ac ió n  de H acienda de la provin- 
!í5ia de G uadalaiara, según carta  de pago 
i^úmero 48, expedida en 22 de Uiclem- 
fcre de 1920, para elevar la cuota m i

lita r de su hijo, P lorontino  Alonso Gre
gorio, alistado para  el reem plazo de 
1919 y cupo del citado pueblo, ten ien
do en cuenta que al in teresado le fue
ron denegados ios expresados benefi
cios, por no hallarse com prendido en la 
Real orden de 1.® de Diciembre últim o 
(D. O. niim. 273),

S. M. el R uy (q, D. g,) se h a  servido

resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el d e p ó s i to  o 
la persona apoderada en form a legal» 
según dispone el artículo  470 del 
glam eiito dictado para  la  ejecución de 
la  ley de Pcecliitamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos.



^^aceía Se MaHri^.-Núm. I 2 | ¡  ,'5 Mayo 19 2 f; 465

le se cita

■ €AJA DE RECLUTA

drid, 1    .......................... ..

j&fOj o • • • • • • « • • * . • « . .  I
r n . .  ........  ....................... .
laHUf^ya de la SereRS; 13.
adiy, 33................      ,
i5toro, 27  ........... ...................... ..
•tagena, 4 6 .  ................... '.V-,
:ceiona, 5 2 . . . ............   ^
m, 5 3 ...............................................
d, 62    ...............
rango, 81. . . . . . . . . . . a i  .
>TGño, 79 . . . . . . . . ___
íedo, 1 0 9 , .......................................
m . . . . , ........ ....................................
orga, US . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

FECHA DE LA CARTA D S PAGO

Día &ÍCS Año áe la carta de pago

12 Febrero 1920 73
9 Febrero 1920 S 10

27 Enero ................... 1919-ef 1£5
Í7 Febrero  . 1919 :/ 285

9 Febrero . . .. . 1917 ; l i s
29 E n era .,........  . . . . . 1920. 1
30 E n e ro . . ................... 1917 H • 147
29 FInero . . 7̂ .............. .. 19Í7 f 15G
15 E n e r o ^ ., , . . ............. 1920 b ■147
10 Febrerb'V ............. 1917 i 242
9 F eb re ro v f, 1915 ; 59

11 Febrero  ............ .. 1920 . m
22 bicieiTifore.. . . . . . . . 1913 151
19 Enero .. 1917 Í93
29 E n e r o ...................... 1919 135
14 'Febrero . . . . . . . . . . 1920 199

6 D ic iem b re .. . . . . . . 1919 92
25 Septiem bre

. . .

1920 201

Número
qú© expidió  

la carta do pago

■ *.>̂1
*^ad|dd . 
íñem  ...
Idem  . . .
ídem  . . .  
i'clem . . 'í  
iá e m

ídéTdGW^.d'éf:.Á\é;*
Muroiá . .V .yv .;K 'f  ̂

Xleron^ ■ mi' "■  ̂ ■■• • «■> »
l i z G a ^ . . .> . . v v S r |® ^ .
C.ogronb^.-y¿^. V.. ¿d.
'‘Dviedo . .V« ^
fd e m  .. 
León .. 
Idem  ..

• • • V •
• iV • ’ 'A • ^

SUMA
qq,edobOfi^l

P^etqsf;,
i

5 0 »  
300': 
50» 
5 0 0 . 

1.000 
líOOO 
DQQO, 
í ; 000 ' 
1.000 

5oq: 
50 t t  . 
5oa:
I # -
500Í
m  
260 ' 
50flL- 
2 5 0

de a V. OG, muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1921.

r m m m  d e  e ^ a

20 el depósito o la persona au torizada 
en form a leg>s,l, según preyiene el a r 
ticulo 470 dei Il.egiamento dictado p a ra  
la  ejecución de la ley citada. >

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guay-

Sefiores QápitanOs generales de la  pri-js 
m'era, tércera, cuarta y sÓpX1|a a  Í l0i’ 
gioues y de Baleares,

I® s© cita
FICHA DE LA CARTA DK PAGO

Númsfo
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año dela carta de pago

afe, núm. 3 ............... .
árid, núm. 1. fe; i ¿ .  
3cla, núm. 15.

11
28
22

Febrero .. 
D iciem bre.. . . . . .

1920
1916
1920

25
225
44

za núm. 48....... .......................... .
’celona, núm. 5 F ...............
m, núm. 52, . . . ,  .i  ¿.iñ . n Fv , .  . 
[afranca, núm. JÓ . . . . . V.. .  rv. D 
celo ha, riúm*'¿í . . . . . . . . .  .7#'...
m ,id . . .......................
dad Rodrigo, hüm, 91___ , v-. .r

m a .. . .  V,. .  r . , , . , .  ...................

13
16
IB
16
6

22
9

18
11

F e b re ro . . . . . . . . . .
E n e r o . ...................
F e b re ro . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .
F e b re ro . . . . . . . . . .
Enero . ..'F ..........
Febrero  
D iciem bre. 
F e b re ro ................

1920
Í9Í9
1920
1919
1920 
1920 
1920 -^ 
1920 
192Ó

202
1Ó3
ú l .

8 0
SOjt
2 0 5

6 Í
l 6 l

Dciegación de fíac lsn d . 
«juc cüpidió 

la c á h a  de pago

..

que ao&eaef 
reintcgraélsi

Pesetas

P a d r ld  ...... .................... 1 .0 0 0
;Idem . . . .  .. . . . .  •. 1 . 0 0 0  '

1 . 0 0 0 .
Murcia................................ - 5 0 0
B arcelona.................. 1 . 0 0 0 -
Tdem .......... ....... ................... 1 .0 0 0
Id eA i............ .. 5 0 0
;Jd‘em . . . . . . .  . . . . . , . . 1 . 0 0 0
| ; d e m , , . . , - '. / 'r v i . . . . ....... 6 0 0 ,,
^Balamahcá\\’.V^7vi;' 5 0 f c

5 0 0
j a l e a r e s ........... ; , . . l.O Ó O

gu ard e  a
^9  do Abr

.JSeñür Ca 
Región,

,V. B. muchos años. Madrid, 
il de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

pitan general de la quinta

Excmo, Sr,: V ísta la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom ovi
d a por Ju an  M anterola Ju a ris ti, solda
do de la  Com andancia de A rtille ría  do 
San Sebastián, en solicitud de que le  
sean devueltas 1.000  pesetas de las 
1.250 que ingresó para elevar la  cpota 
m ilitar, y cuyo bemeñclo no puede dis
f ru ta r  por no halj|,r^e c o p ^

la  KeRd orden de 1.® de Dietcmbre úl* 
timo {V. O. húmero 273),

S. M. el R ey (q . D. g .)  s e  h a  se r v lífít  
disponer Que de !a3 1.250 pesetas do< 
poBitadaB en la  Delegación de Hacienda 
de la provi.ncia de Guipúzcoa se derueL 
van 1 .00 0 , correspondientes a la  cart» 
de pago núm ero 12, expedida OH 9 de 
P lci^m bre de 1920, ^h^dí^pdo



4W ' :'liaT:eta ele Ma'círici.-iNiiiiT. t-?.
VMia coa las 250 restan tes el tercer pía-' 
,zo do la cuota m ilita r que señala el 
í^irtículo 267 de la ley de Reclutam len- 
k.9 , debiendo percibir la indicada sum a 
ial íudividno que efectuó el depósito 

la  persona autorizada en form a ie- 
según dispone el artícu lo  470 del 

l^eg lam ento  dictado para  la  ejecución 
;ii0 dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
A l conocimiento y dem ás efectos. Dios 

;g:uarde a V. E. muchos años. Madrid, 
A 9  de Abril de 1921.

VIZCONDE DE BZA

>:Sññer Capitán general de la  sexta 
MegiÓM^

 ̂ Exorno. Sr.: Vista la instancia promo- 
parida por Blas Molina Frías, soldado de 
3a pj^mera Comandancia de Tropas de 
Baiiidad M ilitar, en solicitud de que le 

yBsan deyueltas 500 pesetas de las 1.500 
qnB ingresó para la  reducción del tiempo 
/do servicio en filaos, por tener concedi- 
;dos los beneficios del articulo 271 de la 
sVlgente ley de Recíutamíento,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas depo- 

,sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la  provincia de Albacete se devuelvan 
500, correspondientes a la carta de pago 

;n tm ero  190, expedida en 24 de Diciem
bre de 1919, quedando satisfecho con las
1.000 restantes el total de la cuota mili- 

íta r que señala el artículo 268 de la  refe- 
>Tida ley, debiendo percibir la  indicada 
sum a el individuo que efectuó el depó
sito  o la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del 

' RegiaD:}íento dictado para la ejecución 
de la ley de Reciutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 
yiA Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

.'Señor Capitán general de la primera;
Región»

de 1920, quedando satisfecho con las 500 
restaiiíes el total de la cuota m ilitar que 
sefieda el articulo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el articuio 4J0 del Regiainento 
dicta,do para la ejecución de la ley de 
R,eclutamiento.

De Real orden io digo a V. E. para 
su conocimientc y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán 
Keglóm

general da ia ' cuarta

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo- 
j^ida por Andrés Pujol Masot, soldado 
*del Regimiento Infan tería  de La Albue- 
jiira, número 26, en solicitud de que le 
itseaii devueltas 250 pesetas de las 750 que 
jiingresó para la reducción del tiempo de 
'^servicio en filas, por tener concedidos 
líos beneficios del artículo 271 de la vi- 
tgente ley de Reclutamiento,

S, M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas deposi- 

, tadas en la  Delegación de Hacienda de 
; la  provincia de Lérida se devuelvan 250, 
-correspondientes a la carta de pago nú
mero 198, expedida en 28 de Septiembre

Exorno. Sr.: Vísta la Instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, iDromovida 
por Benito Zavalla Loisaga, vecino de 
San Salvador del Valle, provincia de 
Vizcaya, en solicitud de que le sean dC' 
vuelas 500 pesetas de las 1.000 que in
gresó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas de su hijo Bernardino 
Zavalla Palacios, soldado del Regimiento 
de Infan tería  Ceuta, número 60, por te
ner concedidos los beneficios del articulo 
271 de la  vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas depo^ 
sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Vizcaya se devuelvan 500, 
correspondientes a ia carta de pago nú
mero 103, expedida en 4 de Agosto de 
1919, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el articulo 267 de la referida ley; 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden ío digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

Señor Comandante general de Ceuta.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que queden anu la
dos, por haber sufrido extravío, los do
cum entos que se expresan en la siguien
te relación, pertenecientes a  los indivi
duos que S0 indican, aprobando ai pro
pio tiempo que las Autoridades m ilita
res hayan dispuesto la expedición de pa
ses por duplicado a los que pertenecen 
al E jército , y de certificados de servi
cios a los licenciados absolutos {Véas^ 
anewo núm, 8).

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dloi  ̂
guarde a- V, S. m uchos años. Madrid, 
25 de Abril d® 1921.

VIZCONDE DE BZA
Señor.

REALES ORDENES'
limo. Sr.: Vista la instancia qÜ6''̂ CQii 

fecha 14 del actual eleva a este Minis
terio D. Aureliano Lozano y Fuentes^, 
Auxiliar primero de la Administración 
de Oontribuciones de Málaga, en súplica 
de que se rectifique el Escalafón y se la 
coloque en el lugar que le corresponda: 

Resultando que el interesado alega 
contar con más tiempo de servicios que 
los funcionarlos de la misma proceden- 
cía que figuran con los números 1.237, 
1.247 y 1.249 en su escala, inferiores ál 
que tiene asignado el recurrente: 

Considerando que los servicios presta
dos como obreros de las Minas de Alma
dén no son computabies a ningún efecto,, 
y, en su virtud, los Auxiliares que, pro  ̂
cediendo de dichas minas, pasaron pov. 

J a s  vigentes disposiciones a la  carrera de 
funcionarios de este Departamento, de
ben ser ordenados por razón de edad, ya 
que la  antigüedad en la clase y en el to
tal de servicios al Estado era la misma:.

Considerando que, en tal sentido, los 
funcionarios a quienes se asigna ios nú
meros 1.247 y 1.249, por tener más edad 
que el recurrente, deben ocupar, como 
ocupan, preferente lugar en la escala; y 

Considerando, por lo que respecta a 
P , Pedro Pelegrini Cabrera, que, en efec
to, se padeció error al clasificarle, de
biendo pasar a ocupar el número 1.272 
bis de ios de su clase, que es el que te 
corresponde reglam entariam ente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha serviúo 
resolver disponiendo que D. Pedro Pele
grini Cabrera pase a ocupar en la escala 
de Auxiliares de prim era clase el núme
ro 1.272 bis, en lugar del 1.237 con que 
figura, entendiéndose rectifieado en tal 
sentido el Escalafón, y declarar no ha-’ 
ber lugar a lo demás que se solicita.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento, el del interesado y da- 
más efectos. Dios' guarde a V. I. mucho?' 
años, Madrid, 21 de Abril de I92Í.

ARaüELLES '

Señor D irector general de Coritrlbuciú^'’ 
nest

Hmo. Sr.;- V ista la instancia suscrifít 
por D. Busebio Cacho Rubio. Gobéfnadoij



íDivil de la  provincia de Navarra, solici
tando su inclusión en la Sección especial 
del Escalafón del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública de 
Jefes de Administración dé prim era ciar
se excedentes, sin sueldo:

Hesaltando que el interesado, Auxiliar 
de prim era clase del expresado Cuerpo, 
en situación de excedente, por haber sido 

■nombrado Gobernador civil, cumplió los 
dos años de servicios como tal el día 26 
de Febrero último, y que su instancia 
pidiendo la referida inclusión tuvo in
greso en este Ministerio, por conducto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, el día 25 de Abril corriente:

Céasiderando que' este caso se halla 
(Comprendido en la disposición sexta, le-̂  
t r a  e), de las transitorias del Reglamen
to  de 7 de Septiembre de 1918, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servic^ 
disponer que se incluya a D. Ensebio 
Oachb y Rubio en la Sección de Jefes de 
Adm inistración de prim era clase, exce
dentes, sin sueldo, del Escalafón del 
Cuerpo general Administración de la 
Hacienda pública en el lugar que le co
rresponda, con "arregló a lo establecido 

el párrafo le tra  i) de la transito ria  
Béxta ya citada, y que al propio tiempo 
se le elimine de la escala de Auxiliares 
excedentes en que actualm ente figura, en 
/Oúmplimiento de lo mandado expresa
mente en el artículo 2.^ del Reglamento 
do 7 de Septiembre de 1918.

P e  Real orden lo digo a V. I, para 
conocimiento y exacto cumplimiento. 

0 io s  guarde a V. I. muchos años, Ma- 
W id ,  28 de Abril de 1921,. '

Sefb

ARGÜELLES

bsecroiarlo de este Ministerio,

; fimo. Sr.: Vista la  instancia suscrita 
|i©r P . Luis Richi y Molero, Gobernador 
Civil de Santander, solicitando su inclu
sión en la Sección especial del Escalafón 
del Cuerpo general de Administración de 
la  Hacienda pública de Jefes de Admi
nistración de prim era clase, excedentes, 
éin sueldo:'
. Resultando que el interesado, Oficial 

prim era clase del expresada tíue'rpo, 
situación de excedente, por haber sido 

®»mbrado Gobernador civil, cumplió los 
alies de servicios como tal el dSa 24 

de Febrero último, y que su  instancia 
|>idiendo la  referida inclusión tuvo in 
greso en este Ministerio, por conducto 
de la Presidencia del Consejo de Minis- 

A tres, el día 15 de Abril corriente: 
g. Considerando comprendido este caso en 

lo preceptuado en la  disposición sexta,
, le tra  e), de las transitorias del Regla- 
Í3,0nfo de 7 de Septiembre de 1918,
; M. el Rey (q. D. g.) se ha servidb

disponer que se incluya a  D. Luís Richi 
y  "Melero en l a ‘Sección de Jefes de Ad
m inistración de prim era clase, exceden
tes, sin sueldo, de! Escalafón del Cuerpo 
general de Administración de la Hacien
da pública en el lugar que le correspon
da, con arreglo a lo establecido en el pá- 
rráfo le tra  i) de la transito ria  sexta ya" 
citada, y que al propio tiempo se le eli
mine de la escala de Oficiales de prim era 
clase, excedentes, en qúe' áctualm ente fi
gura, en cumplimiento de lo mandado 
expresamente por el artículo 2.® del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde a  V. I, muchos años. Ma
drid. 23 de x\bril. de 1921. . /

ARGÜELLES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

iii;

REALES ORDENES
Xlmo, Sr.: Ultimado el concurso entre 

Arquitectos españoles, que a virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de No- 
vimbre de 1916, se convocó en la  G a ce íS  
DE Madrid y Boletín Oficial de la provin
cia de G uadalajara de 26 y 27 de igual 
mes y año para la  elección de proyecto 
de edificio con destino a Correos y Telé: 
grafos en Guadalajara, ajustándose a las 
condiciones del pliego general aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915 
y a las bases publicadas al efecto en los 
dos periódicos oficiales citados, en los 
que se expresaba que el im porte total no 
habría de exceder de 172.500 pesetas, se 
rem itió a inform e del Consejo de Estado 
el expediente con el pliego de condTció- 
nes del proyecto elegida por el Jurado 
calificador, y dicho Alto Cuerpo en pleno, 
por mayoría, ha emitido el siguiente dic
tamen:]

“Excmo. S r.: E n  cumplimiento de Real 
orden comunicada por el M inisterio del 
digno cargo de V, E., el Consejo de Es
tado en pleno ha examinado el expedieur 
te adjunto, del cual resulta: Que u lti
mado el concurso entre Arquitectos es
pañoles, se eligió por el Jurado el d© don 
Luis y D. Joaquín Sáixrz de los Terreros 
para la  construcción de la casa de Co
rreos de Guadalajara, haciéndole algunas 
observaciones, que fueron aceptadas:

Que por Real decreto de 7 de Agosto 
último, se autorizó a  V. E. para anunciar 
la  subasta de las obras de gruesa estruc
tu ra  de cada uno de los edificios que han 
de construirse con destino a Correos y Te
légrafos; , ‘

Que dividido a  tales efectos el presa- (

_________________ 4P7
puesto de las obras, arrojó el de la gruesa; 
estructura un total de 172.366,70 pesetas,^; 
y el de la parte  complementaria y orna-^j 
m ental 216.274,19 pesetas, siendo nueva-) 
mente aprobado el proyecto en esta for-j 
ma por el Jurado; ^

Que según certificación de la Ordena- ] 
ción de Pagos, existe crédito suficiente.;

La Dirección general de Correos y Te-; 
légrafos inform a que la  aplicación áei 
Real decreto antes clfafio es innegable; 1 
que aunque s i bien ninguno de los dosj 
grupos de obras alcanza la  cifra de pe-] 
setas 250.0000, como el proyecto de gastO;; 
total se eleva a  388.640,89 pesetas, es con4< 
veniente que el Consejo de Estado decla-¡ 
re si en este y otros cag0s análogos puede 
prescindirse del requisito de su previa; 
consulta, y que, aplicada la  casi totalidad; 
del crédito de que se dispone a las obras|j 
de gruesa estructura, habrá necesidad d^j 
obtener el correspondiente suplementa d i j  
crédito por la  parte complementaria, 
propone se apruebe el proyecto y presu
puesto de obra de gruesa estructura, lih-» 
portante 172.866,70 pesetas, y se le auto
rice para anunciar la  oportuna subasta:}

Cónsiderando que las cuestiones plam 
teadas en este expediente son repróduc 
ción de las que ya han sido sometidas a. 
examén del Consejo en la construccióTf 
de los edificios de Pamiplona y Huesca^ 
por lo que el criterio  ha  de ser e l mismo, 
en el presente caso, a saber:

Que el Consejo debe ser oído en tale» 
expedientes, y que debe someterse a las 
Cortes íntegramiente el aumento de prc^ 
cios sufrido en ©1 plan y Memoria 
de 1909:

El ConSjo de Estado en pleno, 
mayoría, opina:

Prim ero. Qué^-procede aprobar el pro», 
yecto para un edificio de Correos y Telé
grafos en Guadalajara y el presupuesti 
de las obras de gruesa estructura, quí. 
asciende a 172.366,70 pesetas, pudiendo 
autorizarse la  celebración de la suba» 
ta; y

Segundo. Que teniendo en cuenta la 
alteración de precios en los proyectos, en 
relación con la  base séptim a de la ley de 
1909, se rem ita a  las Cortes el oporíunq 
proyecto de ley que permiita atender en' 
la proporción debida a esta necesidad.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.J 
con el preinserto dictamen, ha resueltc 
como, en el mismo se propone, aprobar el 
proyecto de los Arquitectos D. Imis y doo 
Joaquín Sainz de los Terreros para ediflt 
ció de Correos y Telégrafos en GuadaTa- 
jara, con el presupuesto de gruesa estriic, 
tura, im portante 172.366,70 pesetas, autx> 
rizando a  la  vez a  esa Dirección general 
p ara  la celebración de la  correspondiente; 
subasta  y que, en cuanto al segundo ex
trem o a  que se contrae ía  opinión dpi 
Consejo de Estado, acuerde él Gobierno
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j  las Cortes en su día lo que estimen pro* 
cedente para atender a  la oompieta cons
trucción dei indicado edificio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1921.

BÜGALLAXÍ

o'eñor Director general de Correos y Te- 
:^grafoas

é l  Ingeniero de Caminos, Canales 
; y Puertos, limo. Sr. D. Pedro García 
Faria, después de establecer un va
lioso premio pai*fí/ la mejor obra de
dicada al estudio del saneamiento íps 

iDspaña, preiaio que fue otorgado en piV 
, blico concurso a la escrita y presentada 
por el Sr. Membrlllera, ha tenido la ge
nerosidad de donar 700 ejemplares de di
cha obra a este Máiiisterio, para d istri
buirla, si se juzga conveniente, entre las 
entidades y particulares más in teresados- 
en el progreso sariitario del país.

Da Institución a ltru ista  y patrió tica 
del xjremio y la donación del considera- 

• ble número de ejemplares que lian de con
tribu ir al conociuiicnto y remedio de Im
portantes causas de insalubridad, consti
tuyen actos dignos del mayor encareci
miento, y por esto motivo,

S. M. el R ex (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que al ilustrisim o señor 
don Pedro García F aria  se le den públi
camente las gracias, para general cono
cimiento, satisfaoión del interesado y es
tím ulo de análogas iniciativas.

liO que de Real orden comunico a  V. 
p ara  su conocimiento. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 2 de Mayo de 1921,

BÜOALLAL' 

éeñor D. Pedro García Faría. /

f f i lB T E tlO  BE ffiSTROCCI^A ? Í B L iU

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con motivo de los expe

d ientes de que se h ará  mérito, la Co
misión organizadora del Escalafón ge- 

.neral del M agisterio ha em itido el si
guiente inform e:

"Exam inadas las instancias de don 
M arcelino Picó Sirvent, D. Germán Tor- 
tosa (liner, D. Francisco Sala Pedraza,

; D. Miguel Aguilar Mazón, D. ^Francisco 
Ivar.s Ivars, Maestros de la provincia 

M e A licante; D. Mariano Marcó Oosco- 
' íla, D. Ju lián  Castellví Roca, O. Juan  
Quer Piñol, M aestros de la provincia de 
B arcelona; D. H iginio B errendo Péreis, 
Maestro de la pyQY.inciít de Burgos; dq^

Ju an  G arcía Pons, D, José Capdevíla, 
D. Francisco F ab regat García, D, Jos© 
García M artín, Maestros de la provincia 
de Castellón de la  P lana ; D. Miguel 
F ernández H ernández, M aestro de la 
provincia de Córdoba; D. Ram ón Ferc- 
na Escribano, D. Vicente Aparicio Buen- 
día. M aestros de la provincia de Cuen
ca; D. Luis Alsina Fujol, D. Angel Cqb- 
ta l y M arinen, D. M ariano Crivelló Sen- 
tés, D. Vicente Sauz F erreres, D. Roque 
Roca Vi la, M aestros de G erona; don 
José Palon>are.s Sánchez, D. Ju an  de 
Dios Santos Gutiérrez, Maestros de Gra
nada; D. Constantino F iguera  Viau, 
M aestro de la provincia de H uesca; don 
Pedro López Gallardo, Maestros tís Jaén; 
D. Roque Saiiuy, D. Jacin to  Verdes, don 
Pedro Santaló, M aestros de L érida; d^on 
José M aría Castifieira Fernández, don 
José Ram ón Sanñr, D. Blas Jesús Paz 
Morado, D. Manuel Fernández López, 
D. Angel Fernández Vázquez, D. Jesús 
Salvador Car baila!, D. José Sánchez Boe- 
lle, D. Vicente González Arias, D, Ni
candro Pérez Rodríguez, D. Jesús Veiga 
Aniedre, D. B au tista  Silva Díaz, don 
José Basaiita Rigiieiro, D. Ramón Ju an  
Castro, D. A ndrés de la  Pena López, 
D. Leopoldo Rlvas, D. Domingo R odrí
guez, D. José M aría Vázquez Arias, don 
G erardo P allarés Pérez, M aestros de la 
provincia de Lugo; D. José H ernández 
Sevilla, D. José García y García, don 
Ju an  Capel Hellín, D. H onorato Puyo 
García, D. Jo,sé M ontesinos Pagán. don 
José Velasco López, D. Ju an  José rli* 
poli, D. Msidro M artínez Ballesta, don 
Ju an  Rüiz Navarro, D, Franciscó M aría 
Galea, D. José G arcía Sánchez, D. Ma
nuel Jim énez Vinal, D. Ju an  José Sán
chez Gómez, D. Antonio F ranco ínieS' 
ta, D. Francisco García Sánchez, don 
Ju an  B aísalobre A roca, D. Pranchsco 
Ros García, D. Francisco Lóues Vivó, 
D, Emilio Díaz Sánchez, M aestros de ía 
provincia de M urcia; D. José Rivas 
Soíla, D. José Antonio Vázquez, D. Cé
sar del Caño Serrantes, D. F lorencia 
Santás, D. José Benito Rodríguez, 
M aestros de la provincia de Orense; don 
Antonio M artínez y Díaz de Alba, don 
Modesto Suárez Coya, D. Ferm erlo  M ar
tínez dé M arigorta, D. Andrés Benito 
M artín, M aestros de la provincia de 
Oviedo; D. Manuel Paredes García, 
M aestro de la provincia de Falencia; 
D. Serafín Castro García, D. M anuel 
Bouzas, D. F lorentino  Gil Cejo, D, G ra
ciano A lejandro Rivera, D. José Vina- 
nueva Rivas, D. Ram ón Ballesteros Cu- 
riel, D. José Goldan Pican.s, D. R icardo 
Ranido Alonso, Maestro.? de la provincia 
de P ontevedra; D. Ju lián  Miñón Alon.so, 
M aestro de la provincia de S an tander; 
D. F ernando Merino B arreno, M aestra 
de lá  provincia dé Segovia; D. Ana- 
cletq RQbledauo Gálán, D, M arianp Ser?

na y García, M aestros de la  p ro v in e^  
de Sevilla; D. Vicente A stor N adal, 
M aestro de la  provincia de Tarragona;) 
D. Francisco M artínez Benedicto, Maes- 
tro  de la provincia de T eruel; D. M iguel 
G uevara Navalón, M aestro de la pro-  ̂
vincia de Valencia; D. Pedro. Ortiz, d© 
la de Vizcaya; D. Fabriciano Fernández 
M artínez y D. José Cristóbal B artolo
mé, M aestros de la provincia de Zama-^ 
ra, reclam ando m ejora de núm ero en el. 
Escalafón de I."" de Junio de 1920, ya 
que éste lio guardaba relación con el de 
1 .° de Enero de 1917, declarando fiririQí 
h asta  la  novena categoría.

R esultando que los recurren tes dis
fru tab an  con anteriorid?.d a.1 Real de
creto de 7 de Enero de 1910 el sueldq 
de 825 pesetas, que lo obtuvieron cuan» 
do percibían 625 pesetas, unos por eí 
censo de población y oíros por estar,, 
comprendidos en el artículo 5.« del Reali 
decreto de 31 de Mayo de 1902: _

R esultando que estos Maestro.?, poff 
el hecho de percibir el sueldo de 8251' 
pesetas, categoría superior a la. de 6 2 5í 
pesetas, y para  diferenciarlos de aqué
llos que obtuvieron aquel sueldo pou 
oposición, fueron incluidos a la cabezal 
del segundo folleto del Escalafón de 1,® 
de Enero de 1912, que com prendía a tOr 
dos aquellos que en su día habían dé; 
constitu ir la  décima categoría, con m: 
dotación de 1.000  pesetas: *

R esultando que los reclam antes y loar 
que en su caso se hallaban pasaron en-í 
lA de Abril de 1913 a la novena ca
tegoría  del Escalafón con el sueldo dq.
1.100  pesetas, por suspensión de la do 
825 y pérdida de las retribuciones qu^ 
percibían:

R esultando que desde el m om ento 
que com enzaron a percibir el haber de
1.100 pesetas, 1,'̂  de Abril de 1913^ 
fueron, como es consiguiente, baja  en 
el segundo folleto del Escalafón de
de Enero de 1912, que com prendía la? 
décima categoría para ser a lta  en la nqt 
vena, o sea en el prim er folleto, que-; 
dando en tre ellos el orden con que ye* 
nían figurando an terio rm ente, y con 
nota de derechos lim itados:

Resultando que en el Escalafón d^-
l.« de Enero de 1917 figuraban en 1̂ : 
categoría de 1.100  pesetas con el nú-> 
mero que de derecho les correspondí^, 
en aquella fecha;]

R esultando que la casi to ta lidad  déP 
ios M aestros que reclam aban practicá^. 
ron oposiciones restring idas para  cans 
celar la nota de derechos lim itados cois 
que pasaron en 1.° dé Abril de 1913 a;,, 
la novena categoría, y el resto  obtuvie
ron plenitud de derechos por lo díS4 
puesto en el Real decreto de 19 d$ 
Agostó de 1915;

R§sultan'dg que los n to e r o s  co» a«#
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Bgurari en el Escalafón de 1 .® de Jun io  
de 1920 68 consecuencia de su inciusión 
en las series m andadas form ar a las 
Secciones adm inistrativas de Prim era 
enseñanza por Real orden de 16 de 
Marzo de 1920, series en las que para  
su confección se observa no ha precedi
do un criterio  uniform e, y, por tan to , 
que se ocasionaron perjuicios al esta- 
hiecerse diferencias en tre  M aestros de 
idénticas condiciones;

Considerando que una errónea in ier- 
pretación de la Iteal orden de 16 de 
Marzo de 1920 ha sido la causa de que 
fueran  incluidos en las series q:Ue dicha 

•disposición mandó form ar, los M aestros 
que en 1.® de Abril de 1913 pasaron a 
la  liovena categoría del Escalafón con
1,100 pesetas por supresión de la de 
S25, con pérdida de retribuciones, sien
do asi que dichos M aestros, que nunca 
d isfru taron  el haber de 1,000  pesetas, 
ten ían  determ inado el lugar que les co
rresponda en el Escalafón de 1.® de Ju 
nio de 1920, con arreglo  al en que figu- 
ra.ba,n en el de 1 .® de Enero de 1917, 
sin que para ello p recieara n inguna 
nueva disposición, por ser suficiente la 
Real orden de 25 de Mayo de 1918 y 
la  regla 4 f de Qa le (3 do Febrero 
de 1920:

Considerando que los M aestros del 
antiguo sueldo de 825 pesetas, obteni* 
do por censo de población o por el ar- 
aículo 5.® del Real decreto de 31 óe 
Mayo de 1902, hay que clasificarlos en 
dos grupos: uno, con plenitud de dere
chos, que deben form ar parte del p ri
m er Escalafón en su lu g a r correspon
diente, y otro, con derechos lim itados, 
que deben form ar la cabeza del se
gundo Escalafón, guardando entre s5 el 
orden que tenían  en el de 1917:

Yisías las Reales órdenes de 28 de 
Febrero  de 1913, de 9 de F ebrero  de 
1916, de 4 de Enero de 1917, de 25 de 
Mayo de 1918 y de 3 de Febrero de 1920,

‘Dicha Comisión tiene el honor dé 
proponer lo siguiente:

Prim ero. Que s© declare que lo» 
M aestros del antiguo sueldo de 825 
pesetas, que en 1.® de Abril de 1913 
í>asaron a la novena categoría del Es
calafón con 1.100  pesetas y tengan ple
nitud  de derechos, deberán figurar en 
el prim er Escalafón de Junio  de 1920 
en el lugar que de derecho les corres
ponda, con arreglo al núm ero con quo 
figuraron en el de 1917, declarado fir- 
me, sin más alteraciones que a quellas 
que se deriven de disposiciones resolu
torias de reclamaciones formuladas al 
referido Escalafón de 1917, otorgándoles 
desde luego el ascenso a que tengan de- 
Irecho por el númefo con que figuren.

Segundo. Que a los M aestros del air- 
M b M  l^ueldp dg ,325 peseta? que

conserven la  no ta de derechos lim ita
dos, se les incluya a  la  cabeza del se
gundo Escalafón, guardando en tre  st 
el orden con que aparecieron en el de 
1912, siem pre que para  alguno de ellos 
no se hubiera dictado disposición espe
cial de m ejor derecho por reclam ación 
presentada en tiempo.

Tercero. Que se elim inen de las 
ries a que se refiere la Real orden de 16 
de Marzo de 1920 los M aestros com
prendidos en los dos núm eros an terio 
res, ya que en dichas series sólo deben 
figurar los que d isfru taron  el haber üo
1.000 pesetas y los que por exceso de 
vacantes, sin cubrir, pasaron al de 1.100 
del de 625; y hecho esto, que se o tor
guen en definitiva los ascensos a  2^500 
pesetas a quienes corresponda.”

S. M. el R ey (q . D. g . ) ,  conform án
dose con lo inform ado por dicha Co
misión, se h a  servido resolver como la  
m ism a propone, disponiendo que de ello 
se dé traslado  a los in teresados por las 
Secciones adm in istra tivas correspon
dientes. • ’

De Real orden lo digo a  V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos afios. M adrid 27, 
de Abril de 1921.

APARICIO

Señor D irector general de P rim era  en
señanza*

MimSTRiCM CEB8AL

HiniSIBSIO DE U C I E m

D m E C O lO n  GENERAD DED TESORO 
PÜBLIGO

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec* 
tos públicos durante el mes de Abril 
último, según datos facilitados por la  
Jun ta  Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua in terior al 4 por 100, 
68,865.

Idem id. exterior, al 4 por 100, 81,990.
Idem amortiza ble al 4 por 100, 86,450.
Idem id. (emisión 1900) al 5 por IDO, 

93,357.
ídem  id. (emisión 1917) al 5 por lOO", 

93,518.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

100,928.
Idem del Banco Hipotecario al 4t por 

100, 87,258. ■
Idem id. al 5 por 100, 96,680-
Tdem id. al 6 por 100, 106,264.
Madrid, 4 de Mayo de 1921,—El Direc

tor general, Juan Rodenas,

DIKEGOiON GENEBAIj DE I/A 
DA X  C L A S l»  PASIVAS

CIECÜLAU

Dispuesto por Real orden de ¿ í. qel co® 
nte que, a  p a rtir  del día 1.® de JuniG 

próximo, se verifique el canje de los tí¿ 
tules de la Deuda amortizable al 5 pot^ 
100 de las emisiones de 1900, 1902 y 19065 
por les de 26 de Febrero de 1920, ha acoil^ 
dado esta Dirección general que la pre3 
sentacíón de títulos dé comienzo eut dichc^ 
día con sujeción a las reglas siguientes:!

Pniiicra. La presentación se realiza^^ 
rá en este Geatrq. o en las; Intervenciones} 
de Hacienda des las provincias durante 
las horas de nueve a doce y mediante fa c í 
tu ras que se facilitarán  gratuitamente,^! 
en las cuales se consignarán los títulosi 
por series y numeración correlativa dé  
menor a mayor, con el siguiente endosá 
firmado por ei jpresentador:  ̂”A la  DirecI 
ción general de la Deuda Clases paáh, 
vas, para su canje.”

Segunda. La facturación se hará  en 
un solo ejemplar cuando la  presentaciótó 
tengpv efecto en este Centro, y por duplL 
cado cuando se realice en las oficinas pro^‘ 
vinciales, no dándose ingreso a facture 
.alguna que contenga raspadura, enmien- . 
da, interlineado o error en la  serie o nu; 
meración o cuando ésta sea defectuosa d 
Ininteligible. 4 '̂

Tercera. Habiendo de entregarse los 
nuevos títulos de num eración d istin ta ^  
los presentados al canje, los interesadoáf 
que hayan adquirido éstos por mediación 
de Agente dé Bolsa Colegiado y deseeri 
se haga constar la numeración de los nue 
vos valores entregados en Bustitución d€ 
los presentados, deberán hacerlo constaic 
en las facturas, acompañando las pólizae 
de Bolsa para estam par en ellas el cajetín 
correspondiente, siem pre que la fac tu ra  
no comprenda más títulos que los con-i 
signados en la póliza y viceversa. , 

Cuarta. No se admiltirán en canje tF  
tnlos que se hallen am ortizados en los 84 
sorteos celebrados desde el 15 de Julio» 
de 1900 a 15 de Abril de 1921, ambos in.-*; 
elusive, debiendo ser presentados a re-' 
embolso por sus tenedores, los cuales de^ 
berán tener presente que el sorteo prim e-’ 
ro de 15 de Julio de 1921,. corresponúerá^^^ 
ya a los títulos de la emisión de 26 de P e-' 
brero de 1920 y  no a los anteriores, que 
sólo tienen derecho al canje por los nue-; 
vo». _

Quuita, Comprobada por el Negociad^ 
de Recibo de este Centro y por las In ter
venciones de Hacienda de las provincias^ 
la exactitud de las facturas, se taladra-; 
rán  los títulos a presencia deb presenta»; 
dor, cuidando de no inutilizar el número^' 
la  serie, ni el endoso, y se entregará ah 
interesado el resguardo para que pueda;' 
re tira r de Caja en su día los nuevos va-  ̂
lores.

Sexta. Las facturas originales con loa 
títulos, se rem itirán por las Intervenclo^v 
nes de Hacienda a este Centro, en pTleg?>̂  
de valores declarados, dentro del te rcer 
día de su presentación y después de re
gistradas en el libro qiie a l efecto abri
rán, en el que conste el núm ero de la fac«» 
tura, el de los títulos de cada serie quq 
comiprenda. su importe total, nombre déí 
presentador y fecha de la remesa a esta 
Dirección general.

Séptima, El duplicado de la fac tu ra  
quedará en la oficipa provincial hasta^ 
que ingresen en la Tesorería Ipá nuevo?i. 
títu los para la  aplicación, conforme a lal 
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;d'G ellos al interesado, quien firm ará el 
; j'ecibí en la  factura y en el resguardo pa
ya aiie conste siempre en las Intervencio- 

?nes la entrega de los títulos al presenta
dor. Una vez efectuado el pago se archi- 

í varán los duplicados en las expresadas 
dependencias.
' Octava. Tanto las facturas presenta

das en este Centro como las rem itidas 
.̂^or las Oficinas provinciales, se registra- 

trán  por el Negociado de recibo, verifica- 
' da que sea su con^probación con lo s 't í 

tulos y que éstos se hallen debidamente 
■endosados y taladrados, y se pa'^arán al 
'Negociado de Quema para su comproba- 
¡€ión definitiva y custodia de valoia^s, 
t  Novena. El Negociado de Quema, ve
rificará la comprobación número por nú- 
rTüero, y sí hallase conformes los tib io s  
.<¡on las facturas, segregará aquéllas y pa
sarán éstas ai Negociado de Deuda al por
tador para la cancelación de los títulos 

rpresentados y emisión de los nuevos.
Décima, Verificada la cancelación pa

sarán las facturas a la  Intervención de 
este Centro, la cual realizará por dupli
cado las mismas operaciones y expedirá 
los mandamientos de amortización y emi
sión, para que la  Tesorería efectúe la  
aplicación de los títu los con v ista  de los 
Hegistros y facturas.

Undécima. La Tesorería de la Deuda 
rem itirá a las provinciales, en pliegos do 
valores dGclarados de carácter oficial, los 
títulos aplicados, acompañados de una 
relación expedida por el Negociado de 
Deuda al portador, con vista de la 'apli
cación efectuada en la  factura, y dará 
cuenta por separado de la  remesa a la 
Intervención provincial pCTa que expida 
mandamiento de ingreso de ios valores 
<en ia Depositaría.

Duodécima.’ Hecibidos los títulos por 
la  oficina provincial, lo comunicará p o r , 
telégrafo a este Centro y rem itirá a la  
Int&rvenclóimdel mismo, una vez form a
lizadlo el ingreso, la carta de pago para la  
justificación úe la Data por Remesa.

Décdmotercera. I ^ s  facturas preseur 
tadas en la Dirección, y las originales 
rem itidas por las oficinas provinciales, se 
•devolverán por la Tesorería de la Deuda 
a  la Intervención, al siguiente día de su 
pago o remesa, para su archivo, acompa
ñándose los resguardos con el recibí del 
interesado como iustiflcante de la. Data.

Al comunicar a  V. S. las precedentes 
ve.glas para su conocimiento y el de los 
funcionarios que hayan de realizar el ser
vicio, creo innecesario recomendarle, pa-

que su vez lo haga a éstos, la  m ayor 
■escrupulosidad en el examen y compro
bación de las facturas, para  evitar su de
volución si resu ltara algún error en el 
núm ero de títulos, en ia  serle o en la  nu- 
jcneracióii.

jrpcíbp de la presente y d©

piares que se acempañan, se servirá V. S, 
acusar recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-* 
drid, 30 de Abril de 1921.—El Director 
general, José tíel Moral.
Señor Delegado de Hacienda er> ía pro

vincia de ....

RSFIiESENTAClON DEL ESbéiDO EN] 
EL i^KRENBAMIENTO DE TABACOS

La Comisión cen tral para los ensayos 
del cultivo del tabaco en España, en 
cum plim iento de lo dlspuesío por el 
■Reglamento de 20 de Diciembre Re 1919 
y ateniéndose a las reglas contenidas, 
en ia convocatoria aprobada por Real 
orden de 26 de O ctubre de 1920, ha  
procedido al estudio de las instancias 
p resen tadas con arreg lo  a la  m ism a 
para la rea.íización de los ensayos de 
cultivo en el presente año 1921, acor
dando conceder la correspondiente li
cencia a los* siguientes interesados:

Excmos. Sres. Condes de Burnay, 
para cultivar 138.000 plantas en la  de
hesa de H inojos y otros terrenos de su 
propiedad en térm ino de M érida, x>ro- 
viiicia de Badajoz.

Excmo. Sr. M arqués de Casa-Riera, 
para 2 4.000 p lan tas en la Isla Mayor 
del G iiadalíiuivir, provincia tíe Sevilla.

D. Joaquín  Marícv A baurre, p ara
96.000 p lan tas en las fincas “El Cha
m orro” y “La E stre lla” , en térm ino de 
Alcalá de G uadaira, provincia de Se
villa.

D, Baldom ero Gavilio, para  12,000 
p lan tas en térm ino de Borm ujos, y
6.000 eii térm ino de Camas, provincia^ 
de Sevilla. I

B. Pablo Arm ero, para  10.000 plan
tas en el térm ino m unicipal de Sevilla.

D. Pablo T inajero , para 5.000 plan
tas en el térm ino niunieipal de Sevilla.

Soeieda.d general A zucarera de E s
paña, para 120.000 p lan tas en la Co
lonia Ordóñez (cortijo de la Isla y pago 
de R ebadanillas), en térm ino m unicipal 
de Málaga.

Colonia San Pedro A lcántara, p a rá
120.000 p lan tas en te rrénos de M arbe- 
lla, Bonahavis y Estepona, provincia de, 
Málaga.

Sres. B. Bóuderé y Sobrinos, para;
120.000 p lan tas en térm ino de Ante
quera, provincia de Málaga.

D. José Sancho Noguera, para 30.000 
p lan tas en terrenos de la p artid a  de 
Cerda, térm ino de Torreblanca, provin
cia de Castellón.

D. Ju an  Picón, para 600.000 plantad  
en térm ino de Perelló, provincia de 
Tarragona.

B . A ntonio Ribó, para  8 4 .0 0 0  plan*^ 
tas en la  Ame tila del Yallés, provincia^ 
de Barcelona. •

D. Santos ;Cuadro$ pjkM

12.000 p lan tas en térm ino d© BueñaSi 
provincia de Palencia.

B. Jacinto Gómez Blasco y otros,; 
para 12.000  p lan tas en el térm ino mu-^
nicipal de Zamora.

D. Ciriaco Ortiz de Anda, y él Sindi
cato ágrieoia Alavés, para 6.000 plan
tas en el térm ino m unicipal de Vitoria.^

D. Cándido B erdasquera, para 5.000] 
p lan tas en térm ino de Biedes, InñestOjp 
provincia de Oviedo.

Y D. Francisco M artínez RuísáncheZij 
para 2.000 p lan tas en térm ino de Tres^ 
monte, Ribadesella, provincia do Oviedoi 

Les ensayos del cultivo deberán rea
lizarse con arreglo a lo dispuesto en el 
citado Reglam ento de 30 de Dicienibra 
de 1919 y en las Reales órdenes de 26] 
de Octubre y 20 de Diciembre d e ,1920,- 
publicadas en la G aceta de M a d r i d , r e s 
pectivam ente, de 31 de Octubre y 21] 
de Diciembre del mismo año.

Lo que se hace público en in terés 
general y para conocimiento de las Au
toridades encargadas de"la vigilancia yj 
represión del contrabando,

Madrid,^ 30 de Abril de -1921.—-Ef 
Representarií© del Estado en el A rren
dam iento de Tabacos, C. K. Soler

i l K l S T f g l U  DE I S S I l O C C l i N  f í t S i l C I  

f l E l A S á S T E S

BiRACCííON GENEÉAL BE V aU ikm Ñ , 
ENSEÑANZA

Con el fin de dar inm ediato cümplN 
m iento a lo resuelto  por Real orden dé 
esta fecha, con motivo de las reGlania-' 
clones presen tadas contra el esealaLÓnl 
por ios Maestros que del sueldo d^ 
825 pasaron al de I.IGO pesetas, ésta' 
D ireceión general se ha servido dispod 
iier que, teniendo muy en cuenta la' 
prevenido en el artículo 154 del vigei^ 
te estatu to , le rem ita esa Sección, a  láí 
mayor brevedad, aunque sean en sentidci 
tiegativo y bajo su responsabilidad, cua-í 
tro  estados, uno referen te  a  cada esca-- 
lafón de los cuatro  en que está dividido' 
el geiierál del M agisterio, según lo^ 
modelos ad jun tos núm eros 1 y 2 , expre- 
s.ando los M aestros y M aestras de esa! 
X)rovincia que se hallen eomprendidosí 
en las disposiciones prim era y segund^ 
de dicha Real ord©n\ acom pañando ho^ 
ja s  de servicios de los mismos que níí 
las hayan enviado con m otivo de sué 
recientes reclam aciones contra el escái^ 
lafón. ^

Dios guarde a  V. muchos años. 
drid, 27 de Abril do 1921.—E l Directo^ 
general, Poggio.

oras Jefés d# Im  M w M
U'niátrativas de
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M O D S IiO . H IJ M . 1 .— (P ara  lo s  d o s  e s t a d o s  de Maestros y  Maestras con pí-.M-sor, r!«-ecíiOs)

>í".

^^eceiún AclministmUva de 1 /  Enseñdfim  de  .....

Escalafón de Maes¿r.,,u nac^onaj^ pon, pJdnos derechos^

PI3LA Jlüi'i de los Maestros (o Maestras) con destino en esta provincia el 27 de Abril del presente año, a quienes: se) refiere' Iw,
disposición 1.® de la Real orden de igual fecha. . v

N ü ME B O
%Hi tienen en el escalafón,
I  -  • do  --- N O M B R E S

,; F E C H  A .
y .«Bolet|pi Ojadalu donde aparezc^^n las d lsp o sic to es re5clijtqrfá3,4 i  i ’̂ clama| 
cienes ai escalafón de Í917, que tiíeleren yariar el-higar que 'en óídíéu© 

Q ^ éra 'd # i& in ip s^

        ..
Certifico la exaotitufl de los anterijíres dafos» 

Fecha y firma fiel Jefe de la Ssoción.

MO^SííO SíÚSi, 2,—(Para loa d o s  e s ta d o s  de'Maestros y M aestras coñ deredíoe íim itfidos

?’? Ad^ni¡}’%SiTcct'lvci de 1»* EnseTKX'D̂ cí

Escalafón de m i

il®LACION de loa M aestros (o M aestras).non el 27 de A bril del p resen te  año, a  quienps sé refi^jrohi
d isp o s io Ió iT I/d e  lá'IReal orden dé igua l fecha. 1

Ñ U  M E H  o  
tienen en el oscstlafón, 

í :  ele

1 9  ^  O

w o m ^ s m w B
' ■ 

5ir (tBoleün Oficié* ópncl© apayczpa la áÍsí)óS^5|j^ |̂í|>aolal 
derecho á cualqtilora Í0| fcita%i3 seSpres

i

Oéí^tiflco la  é5 ^o |itud  de Iób :

Fecha y lirma dél íe íe  ke laíSeceíéib
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glNiSTEBIO SE FOMENTO

PIUBCexON GENERAIi DE COMER
CIO B  INDUSTRIA:.

lim o. Sr.: V ista la instancia, suscrita 
por D. Adolfo B utler, domiciliado en 
^an  Sebastián, calle de CliiuTiica, nú
m ero 8 , como represen tan te en España 
de los contadores de agua sistem a 
•"‘Luxw erke”, según el correspondiente 
poder que acom paña en solicitud de 
aprobación oñoial de los contadores de 
agua del mencionado sistem a “Luxwer* 
jke”, modelos E. y^K., sum ergidos y se
cos, con los calibres siguientes: de 7, 
10, 13, 15, 20, 25, 30, 50, 80, 100, 150, 
200 y 300 m ilím etros del modelo E., 
sistem a seco; 7, 10, 13, 15, 20, 25 y 30 
rnilím etros del modelo E., sistem a su
mergido; 7, 10, 13, 15., 20, 25, 30 y 40 
milímetros del modelo K.* sistema seco y 
sumergido:

R esultando que sometidos dichos con
tadores a las pruebas y experiencias re
glam entarias por la Veriñcación oficial 
de contadores de agua de la  p rov inda  
de Guipúzcoa, és ta  em itió inform e fa- 
.vorable a la aprobación solicitada:

R esultando que en la tram itación de 
este expediente, al que se lian acom pa
ñado los correspondientes planos y Me
m orias por triplicado., se han observado 
las form alidades prescritas en las dis
posiciones vigentes en la m ateria,

S. M. el Rey (q, D. g.) se h a  servido 
disponer:

1.® La aprobación de ios contadores 
de agua sistema “Luxvverke”, modelos
E. y K., sum ergidos y secos, con los ca
libres que quedan enum erados.

2.® Que se devuelva a  D. Rodolfo 
B utler, como solicitante, un ejem plar 
de las Memorias y planos con la corres
pondiente nota de aprobación'^

3.® Que todos ios aparatos que per
tenezcan a este sistem a lleven una ins' 
cripción legible desde, el exterior.^ del 
aparato  en la que se exprese el^sistema 
a que pertenezca, el nom bre del fab ri
cante, el núm ero del contador y el ca  ̂
Ubre del mismo expresado en m ilím e
tros,

4.® Que se rem ita  a la  Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, C ana
les y P uertos un modelo de ios mencio-- 
nados aparatos y otro a la Escuela Cen,

/ i r a l  d e  I n g e n i e r o s  Industria les; y 
 ̂ S.* Que esta resolución, con las fo r

mas de comprobación y verificación, se. 
publique en l a  G aceta de M a d r id  y Bo- 

 ̂ letin Oficial de este Ministerio,
Lo que de Real orden com unicada 

participo a V. I. para su conocimiento 
y traslado a los interesados y Verifica
ción. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1921.— El Sub
secretario, A, Marín,
Señor G obernador civil de Guipúzcoa.

TPormas de verificación y comprobación^

Los Laboratorios para la verifi
cación del contador de yéjlocidad *‘Lux-’ 
w erke” constarán de üh depó.sito de 500 
^itros de capacidad, por lo menos, sitúa- 
tío a  conveniente a ltu ra , para dar a la 
corrien te líquida una presión de 30 me- 
iros, o, en su defecto, servirse de la

conducción de abastecim iento de la po
blación, siemípre que esta presión en el 
punto de ensayo no sea in ferio r a  30 
m etros.

De una bomba h idráulica que inyec
te el agua en el contador a una presión 
mínim a de 15 atm ósferas, con sus co- 
rreapondientes ipianómetros.

De las tuberías necesarias y llaves 
para efectuar las veriñcaciones de lo,‘3 
ecntadores desde un calibre de 7 hasta  
300 m ilím etros, para  los del modelo E. 
seco, y desde 7 hasta  40 m ilím etros, 
para los de los modelos B. sum ergido 
y K. sum ergido y seco.

De un recipiente ae 400 litros de ca
pacidad, con su corresporM iente escala 
vertical g raduada en litros, un.a medi
da de 100 y o tra  de 20 litros para reci
bir el agua que haya pasado por el 
contador.

De las tuberías y m ateria les necesa
rios para  la  colocación de los contado
res du ran te  La verificación.

2.® Se h ará  la p rueba de im perm ea
bilidad inyectando eí agua con la bom
ba h idráu lica has ta  obtener la presión 
m ínim a de 15 atm ósferas; si no perm a
nece estanco se desechará el contador 
para ser nuevam ente ajustado.

Se harán  las pruebas de plena ad 
misión haciendo uso del recipiente de 
400 litros, y se observará si ei error, 
por defecto o por exceso, es superior al

por 100 . Lo mismo se efectuará para  
la prueba del 50 por 100 del rendi
m iento.

La prueba de sensibilidad se ejecu
ta rá  rebajando la presión del agua a 10 
m etros y viendo si el contador funciona 
con regularidad  al 2 por 100 dei ren
dim iento.

Si todas estas pruebas Jian  dado un 
resultado satisfactorio , se dará  por bue- 
0 0 el contador y se punzoimráv y pre
c in tará  para evitar que pueda a lte rarse  
el buen funcionam iento del contador.

3.® La verificación en los domicilios 
de los consum idores se efectuará em 
pleando la m edida de 100  litros, y con 
la  presión del agua e n ' ^  lugar, se re
petirán  las m ism as operaciones que en 
el L aboratorio .

4.® La comprobación de los conta
dores en los domicilios de los consumi- 
dore.S; cuando aquéllos hayan sido ya 
verificados en el L aboratorio , se reda* 
eirá a cerciorarse de la buena coloca
ción del contador, observándose si  han 
sido levantados los precintos y s e l l o s ;  
llenando varias veces la medida de 100 
litros, el contador deberá indicar ei 
consumo hecho o, en su defecto, con 
los errores tolerados,

5.® Los sellos o precintos que debe
rán  colocarse son un precinto de plomo 
que una la parte  bája  de la caja del 
contador con la oreja  del aro que su je ta  
la .ta p a  con la caja dei contador.

COMISARIA GENERAL DE SEGUROS
A los efectos consiguientes, se pone 

en conocimiento del público en general 
y de los asegurados en particu lar, que 
la  Sociedad de Seguros con él con tra ta  
de transpo rte  "Com pañía del M edite
rráneo”, dom iciliada ep Baicelona^ Bah

mes, núm ero 6 , h a  sido elim inada 
Indico de las exceptuadas e incluida en. 
el de ías que se hallan en iíquldáeión» 
debiendo esta Sociedad atenerse y dar 
cum plim iento, en el térm ino de quinco 
días, a p a rtir  de la fecha de este anun^ 

"cío, a lo dispuesto en el párrafo  Eegu%  
da' del a rt. 4 ,o del Real decreto de 
de Agosto de 1920. { j

M adrid, 16 de Abril de 1S21.— Ei Ccñ 
m isario general de Seguros, Emilio 
zález Liana.

. Habiendo acudido a esta Ci.mi.sarl,^ 
general algunas de las Com pañías ’ áé  
Seguros con el C ontrato de iransperten 
.de las que dentro  dei plazo legal solici-^ 
.taron su inscripción en el R egistro  crea-^ 
“80  por el art. l.o de la ley de 14 do' 
Mayo de 1908, en súplica de que se leá 
conceda un plazo para constituir o coni-  ̂
p le tar, en su caso, el depósito de pese
tas 200.000  efectivas, exigido por ej: 
Real decreto de 13 de Agosto de 192d¿ 
y para com pletar asimismo la documen-^ 
tación que determ ina el artículo  2 .® d€i 
la  citada ley, he acordado conceder a' 
todas las que se hcRlen en cualquiera' 
de dichos casos un plazo de quince días 
p a ra  com pletar o constitu ir el depósito^ 
expresado, y de tre in ta  días para com«̂  
p le tar la docum entación; bien eníendíw  
do que las que no lo verifiquen en loS 
plazos señalados cmsciaráii poi: este soloi 
hecho declaradas en liquidación.

Los plazos señalados em pezarán sül 
confEirse desde el día siguiente al cié isfi 
publicación de este anuncio.

MAdríd, 25 de Abril de 1 9 2 1 .— Bí 
Comisario general, Emilio González; 
Llana*

Habiendo solicitado determ inadas 
Com pañías que operan en varios ram os 
del seguro, aclaración al anuncio, pu^ 
blicado en ei núm ero 115 de este pe-< 
riódico oficial, correspondiente al áí% 
25 del corriente, sobre liquidación da; 
algunas de las que operan con el cení 
tra to  de transporte , se pone en conxí^ 
cimiento del público que la liquidació» 
acordada se refiere exclusivam ente al 
ramo, del seguro con el contrato  dq 
transporte .

Madrid, 25 de Abril de 1921.—El c á  
m isario generalj Emilio González Llanav

So pone en conocimiento de! público^ 
que la Compañía de' Seguros "A EquG, 
ta tiva  de P ortugal y U ltram ar", vida^' 
ha subsanado los errores adYertido|, 
en la docum entación presentada, poá 
lo que por acuerdo de este Centro, def 
27 dei corriente, se ha dado, por cum
p lim entada la condición im puesta pop; 
la  Real orden de 7 de Marzo del coa 
rrien te  año, en que se au torizaba 
inscripción de esta  Com pañía en el ra‘3- 
mo de Vida. |

M adrid, 28 de Abril de 1921.— 
Comisario general,, Em ilio 
Llana. f
- —      ---------

ggcesores de Riv^deneyra, ( | ,
Wms>o €e S»n :V’iceBte, “i á í l m : ' '


